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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O
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Ministerio de Gracia y Justicia.
Eeal decreto relativo á la forma en que han de pro- 

veene las vacantes de Oficial tercero del Ouerpo 
técnico de la Dirección General de Prisiones»—Fá^ 
gina 194.

Otro nombrando para la Dignidad de Maestrescuela 
vac€%nte m  la Sarda Iglesia Catedral de Tortosa, 
al FfesMtero Licmciado D. Francisco Yalls Ya' 
Uncía.—Péginm 194.

Otro promoviendo ú la üamniia vamnte éh la Santa 
Iglesia Cateáral de Segotia, al Fresbitero B. Gar
los Garda Moreno, Canónigo de la Golegiata de 
San Ildefonso.—Página 19o.

Otro nombrando pura la Capellanía de Eeyu vacan^ 
te en la Sarda Iglesia Primada de Toledo, al Fres 
Utero D. Saturnino Herranz y Herram.—Pági 
na 195,

Otro indultando d Pedro Hervds Calvo del resto de 
la pena de un am, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional—Página 195.

Otro indultando á Blas Gómez Gonzalo de la mitad 
del resto de la pena que ¡e falta por cumplir.—Pá
gina 195.

Otro rebajando un año de Ja  condma impuesta d 
luán Valdivia Salas.—Página 195.

Otro conmutando por igual tiempo de destierro el 
resto de las penas que le fmron ir^ípuestas ú Artu 
ro Gregorio Dorado.-Fágina 195.

Ministerio de la Guerrai
Eeal decreto indultando de la pem  de muerte d Juan 

Fernández Morante, conmutándosela por la inme
diata de mdena perpetua.—Páginas 195 y 196.

Ministerio de la Gobernacióm
Eeal decreto concediendo ím Gran Cruz de la Orden 

civil de Beneficencia é B. Bartolomé Esfevan Ma  ̂
rin.—Página 196.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes:
Eeal decreto aprobando el Eeglamento de los Oúhgios 

oflcmíes de Bodores y Licenciados en ¡as Faculta^ 
des de Filosofía y Letras y efe Gimcias.—Fáginm  
186 á 198.

Otro estableciendo m  todos los grados y categorías 
del ümrpo áe Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos ía jubilación forzosa para sus individuos en 
manto cumplan la edad de sesenta y siete años.— 
Página 198.

Otro creando en Albacete una Escuela Elemental de 
Comercio.—Página 198 y 199.

Otro aprobando eJ Reglamento para la aplicación del 
Eeal decreto de 24 de Julio último, reorganizando 
los Museos provinciales y municipales de Bellas 
Artss.—Páginas 199 á 201.

Ministerio de Fomento:
Eml decreto autoriza%iáo al Ministro de este Depar

tamento para adquirir en esta Corte un ediftcio con 
destino d oflcinas, almacenes, taller y demás de
pendencias del Ssrvicio Central áe Señales Maríti
mas.—Página 201.

Otro declarando de utilidad pública los trabajos hi-
¿dfológico forestmles proyecíados en la Sección pri- 

mtra ds la cuenca superior del rio Manzanares,
f  para todos los efectos de la expropiación fofzosa de 

los terrinos comprendidos en la referida Sección.— 
Página 201.

Otro aümitimdo ¡a úimisión del cargo áe Comisario 
Eegio, Presidente dsl Consejo provincial de Fornen 
to de Lérida, á D. José Agehl—Página 201.

Otro nombrando Comisario Eegio, Presidente del 
Consejo provincial de Bomento,de Lérida, á B . Fe' 
dro Fuertes Bardaji.—Página 201.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Comisario 
Eegio, Presidente del Consejo provincial de Fomen' 
to de Valladolid, á D. Manuel Francos y Gutié 
rrez-Calderón.—Página 202.

Otro nombrando Comisario Eegio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento, de Valladolid, á 
D. Luis Manuel Benero y Eomoza.-Página 202.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden civil del 
Mérito Agrkola ú D. Severim Fsello Poeyusan.— 
Página 202.

Conclusión del Reglamento para aplicación y cum
plimiento de la ley de 14 de Junio de 1909 para 
la Protección y fomento úe las Industrias y Comu- 
nicacioms maritimas aprobado por Eeal decrelo 
fecha 18 del aciuul, inserto m  la G a c e t a  de 21 del 
corriente—Páginas 202 á 214.

Ministerio de Hacienda:
líecil orden disponiendo que, ínterin se cmsignen m  

presupuesto hs créditos necesarios para el pago de 
¡as atmcioms dd personal de ¡os Cuerpos Periciml 
y Auxiliar de Contabilidad del Estado, se rmtrvm  
al mismo desde M fecha en que terminen los ejer
cicios de oposición, todas las vacantes qm ocurran 
en el personal de Intervención á qm afectan las 
plantillas aprobadas por la Eeal ordm de 21 d§ 
Julio del año actuah—Página 214.

Otra disponiendo qm el Director general de ¡o Con  ̂
tencioso del Estado, por delegación Úél Mirmtro de 
ikacienda, resuelva m  lo sucesivo los expedientes 
sobre exención del impuesto qm grava ¡os bienes de 
¡as personas jurídicas, salvo en ¡os cmos que se 
mencionan.—Página 214.
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Emisteri9 di Instruecién Pública y Bellas Artes:

Eeal orden nombrando Vocal de la Comi
sión inspectora del Teatro Eeal á don 
Hilario Fénz Cuevil¡as,-=*Pdgina 215, 

Otra disponiendo que el Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico cese 
m  el desempaño de las funciones anexas
0.1 cargo de Director general de primera 
m siñ m m ,—Página 215.

Administración Central: 
H a c ie n d a *— Dirección General d e i  Teso

ro Püblico y Ordenación Genera! de

Pagos áelEntñáo,--Noiwiadelos pue
blos y Administraciones úonáeíum cabi 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado el 
dia de ayer.—Página 215.

Dirección General de ia Deuda y Clases 
Pasivas.—8usiíefsclíewdo de empleo y 
sueldo al Oficial de quinta clase de este 
Ceniro D. Manuel Jorreto y Madronas- 
Página 216.

FO]V|[e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos*- Declarando desier
to el concurso anunciado para la adju*

dicacién de las obras de hormigón ar
mado de dos muelles de marea en el puer
to de H u e lm —Página 216.

A m m  Bolsa.—o ŝg^E^ATOEi© O h -
fHAL MlflOEOLdOIOO* — OPOSICIONES.
Subastas. — ABMiHisfEAOiégs P bovsn-
CIAL.—ÁNÜNCIOS OFICIALES de la Ñor- 
wich Union Life Insurance Society, Socie
dad española de contadores y aparatos 
hidráulicos y Sociedad hidráuliea Santi- 
l í a ^ a . — S a n t o r a l .

A n ex o  2.®—E d ic to s , 
mWEQ  S.®— T e i b ü n a l  B u p k im o * — S a i a  

DE LO C iv il .—PÜ60O 83,

PARTE OFICIAL 

r tB M IC U  DEL M E JO  lE IHIETEES

S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S, M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é la- 
fantef, ccntinúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presiden3ia lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Eí Oficial á las órdenes 
de S. A. R. el Infante D. Alfonso de Or- 
leans me dice en este día lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: El Exorno, señor Conde de 
San Dkgo, Módico de Cámara de S. M., me 
comunica en ei día de boy que S. A. R, la 
Sarenífeima Señora Infanta Beatriz y 
ei Príncipe recién naddo, continúan ©n 
estado satisfactorio.^

De orle-L de S. M. lo comunico á V. E. 
psra m  eoncjcimiesto y efectos con si- 
guierJes. Dios guarde á V. E. muchos 
iños.

Palacio, 23 de O^stubre de 1913,=Ei Jefe 
Superior de Palaeie, Ei Marqués de la 
Torrecilla.
Señsr Presídante del Oonaeio de Miáis- 

tros.^

IM T E Iie BE 6MCÍA I

Exposición
SfiÑOR: ES Beal decreto ñ& 11 de No- 

vieoibre da 1912 diipuso qii6 el ingiero 
en las plazas de Oficial tercero ie ! Cuer
po técnico de la Diiecoión General da 
Prisiones se verificara con gujeción á io i  
turnos: el primero, da antigüedad entre 
ios funcionarios administrativos d© di
cha Direaclón y de la Subsecretaría del 
Ministerio da Gracia y Justicia, y el se» 
gundo, por oposición entre Abogados ma
yores de veintitrés años y menores de 
treinta y cinco.

No desconoce el Ministro que suscribe 
la s  ventajas que para el ingreso en la Ad- 
mlnietracidn pública reporta la oposi

ción, implantada ya en todas las carreras 
del Estado y que viene rigiendo con feliz 
resultado en el Cuerpo administrativo 
del Miniiterio de Gracia y Justicia; pero 
tampoco puede dejar de tener en cuenta 
que los funcionarios de esos Cuerpos, que 
ya en su mayoría proceden de oposición, 
vean limitado su legítimo deseo de ascen
der á puestos más elevados, por la nece
sidad de someterse á nueva oposición en 
determinada categoría, que además mu
chos de ellos no pueden practicar, bien 
por exceder da la edad requerida, bien 
por carecer de título de Abogado, pero 
que suplen los conocimientos que pudie
ran otorgarles lo s  estudios necesarios 
para hacer oposiciones con la experiencia 
que han adquirido en ei desempeño de 
sus cargo®.

Así, pues, estima el Ministro que sus 
cribe que puede reformarse el Decreto 
antes citado, dando preferencia para el 
ingreso por ©I turno segundo da los que 
establee© en su aríícu].o 1.® á lo® fancio^ 
nario® admmigtrativos da la Subsecreta
ría del Mmisiedo de Gracia y Ju stid a  y 
da Ifi Dlrecdón General de Priaionas que 
reunar. condioiones qu© saan garantía d© 
aptitud para iogresar en ©i Ouerpo técni
co d@ la ©xpreBtia Diracción General, re 
servando úniaament© la oposloion para 
los ©gsüs en quo no haya Ic lo n a r lo s  
con las eonáioiones exigidas, j  que en lo 
snoosivo á !o^ qu© pretmiáan iGg?8ssr en 
el citado Ouerpo adminisirativo s© les 
exlji. el tí lulo da Abogado.

Esta ©s el objeto dci adjunio proyecto 
de deeralo que ©1 Ministro • que suscribe 
tiene ia honrg. da eomeíar á la aproba-. 
ciÓH de V. M.

Madrid, 23 d© Octubre de 1913.
íSEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
ídrkuez de la Borbolla.

E E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Las vacantes de Ofi

cial tercero del Ouerpo técnico de la Di
rección General de Prisiones cuya provi
sión corresponda al turno segundo de 
los que establece el artículo 1.® del Real

decreto de 11 de Noviembre de 1912, se 
cubrirán en un funcionario administra
tivo de la expresada Dirección 5 de ¡a 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia que, teniendo la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase, os
tente el título de Abogado ó bien cuente 
con doce años de servicios en el citado 
Ministerio. Cuando no haya funoionarics 
administrativos en quienes concurran 
cualesquiera de estas condiciones, dichas 
plazas se proveerán por oposición en la 
forma que determina ©i mencionado Real 
decreto. En lo sucesivo, á ios que hayan 
de ingresar por oposición en plazas de 
Oficia! quinto del indicado Ouerpo admi
nistrativo se les exigirá la cualidad de 
Letrado.

Dado m  Palacio á veintitrés de Oatu- 
bre d@ mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

, Pedrc Rodríguez de la Borbolla.

[ R E A L E S  D E C R E T O S
i Vengo en nombrar para Ja dignidad de 
I Maestrescuelaj vacrnte ©n la Santa Igle^ 
 ̂ sia Catedral de Tortüsa, por promoción 
i de D. Abtonto Niranjo Liique y defun- 
¡ cién del electo D. Msiiuel Alvarez Franco 
? Saborldo, al Fresbítaro Licenoiaio don 
j Franoisso Valla Valenels, que reúne las 
í CDndidones exigidas ©a los artículos 9.® 
í y 10 da! Eeti decreto concordado de 20 
f de Abril d© 1913.
J Daáo ©n San Sebastián á veinte de Oo- 
I . tufor© de mil novecientos treae. 
í ALFONSa
I Ei Ministro de Gracia y Justicia,
I Pedro Rodríguez de la Borbolla.
I Méritos y servicios á& D, Francisco Valls 
I , Valencia.
I Tl©n© cursados en el Seminario Oonci- 
I liar d© Ciudad Rodrigo diez años de La- 
I tín, Humanidacles y Sagrada Teología; so 
i licenció en Teología en el Central de Sa- 
¡ lamanca.
I Ss ordenó en 1887,
l Fué Familiar del Excmo. Sr. Martínez
¡ Izquierdo y Profesor dei Seminario Oon- 
I ciliar de Madrid un año,
I Desde 1886 viene siendo Profesor del
J Semioario Conciliar de Ciudad Rodrigo; 
I y desde 1891, Párroco de la de término 
! de El Sagrario, de la misma ciudad, ha* 
; biéndola servido antes como Ecónomo 

varios años.
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Vengo en promover á la Oanonjía va- & 
cante en la Santa Iglesia Catedral de Se* I 
govia, por premoción de D. Pedro Men- 
dignren Diez, al Presbítero D. Garlos 
García Moreno, Canónigo de la Colegiata 
de Ssn Ildefonso, que reúne las condicio
nes exigidas en el artículo 11 delRealde> 
creto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á veinte de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.
Méritos y servicios de D, Carlos Garda 

Moreno.
De 1S76 á 1887, cursó en e! Saminsrio 

Conciliar de Segovia tres años de Latini
dad y Humanidades, tres de Filosofía y 
cinco de Sagrada Teología.

En Marzo de 1887, recibió el Presbite
rado.

En 30 de Diciembre de 1887, fué nom
brado Ocadjutor de la Parroquia de Can- 
talejo, cargo que desempeñó hasta ñn de 
Abril del 89.

En 1.® de Mayo de 1889, fué nombrado 
Ecónomo de la Parroquia da Madrona y 
sus anejos.

En 24 de Octubre de 1893, fué nombra
do por Real orden Capellán de Ríofrío, 
desempeñando á la vez el cargo ante 
rior.

En 7 de Marzo de 1895, fué nombrado 
Ecónomo de la Parroquia de Espinare 

En 26 de Diciembre de 1886, fué nom
brado Ecónomo de la do Otero Herreros, 
en cuyo cargo cesó en Junio del siguien
te ano.

En 10 de Junio de 1897, fué nombrado 
Ecónomo de la Parroquia de Nuestra Se
ñora del Rosario, del Reil sití j  de S m  
Ildefonso.

En 1.** de Enero de 1907, fué nombrado 
Ecónomo de la Parroquia de Yanguas.

En 22 de Noviembre de 1907, se pose
sionó de una Canonjía de I t Santa Igle
sia Colegial de San Ildefonso, para la 
que füé nombrado por el Prelado, cargo 
que actualmente obtiene»

Vengo en nombrar para la Capellanía 
de Reyes, vacante en la Santa Iglesia P ri
mada de Toledo por promoción de don 
Gabino Marqués y Oamacho, al Presbíte
ro D, Saturnino Herranz y Herranz, que 
reúne las condiciones exigidas en el a r
tículo 12 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á veinte de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

Fedro Rodríguez de la Borbolla.
Méritos y servicios deD. Saturnino Herranz 

y Herranz,
En 17 da Diciembre de 1896, fué pro

movido al Presbiterado.
En dicho año fué nombrado Ecónomo 

de üres y Argrejuelo, clasiñoado de pri
mer ascenso.

En m o , previo concurso, se posesionó 
del de Galve, de igual clasificación.

En 1909, tomó parte en los ejercicios de 
oposición á Curatos de la Diócesis de Si- 
guenza, obteniendo el de Oanredondo, de 
primer ascenso, del que se posesionó en 
U de Bneyo de 1910.

En 26 de Abril de 1910, fué nombrado 
Capellán segundo del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádana, de Ma
drid, posesionándose de este cargo en 19 
de Mayo del mismo año.

Visto el expediente instruido con mo* 
tivo de instancia elevada por Pedro Her- 
vás Calvo, en súplica de que se le indul
te de la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Burgos en causa por delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando las circunstancias que 
concurren ea el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el éjarcicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe da la Sala sentenoia- 
dora, de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanenía del Consejo de 
Estado, y conformándome coa el parecer 
de MI Consejo da Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Hervás Cal
vo del resto de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún díts de prisión correc
cional, que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en San Sebastián á veinte de 
Octubre de mil novecientos trecce

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Visto el expadieate instruido con mo» 
tivo de instancia elevada por Blas Gómez 
y Gonzalo en súplica de que se le indulte 
de la pena de dos años de presidio correc
cional á que fué condenado por la Au
diencia de Madrid en causa por delito de 
estafa? ,

Considerando el tiempo de condena 
que lleva sufrido el penado y el perdón 
de la parte perjudicada:

I Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en iudultar á Blas Gómez y Gon
zalo de la mitad del resto de la pena que 
le falta por cumplir y que le fué impues
ta en la causa mencionada^

Dado en San Sebastián á veinte de 
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia, ^  |

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan Val
divia Salas en súplica de que se le indul 
te en todo ó en parte de la pena de dos 
îños, dos meses y un día de prisión co-»

rrecoional y seis meses y veinte días da 
prisión subsidiaria á  que fué condenado 
por la Audiencia de Cádiz en mms. por 
delito de contrabando:

Considerando el tiempo que de su eos-' 
dena lleva extinguido el reo observando 
buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto;

Da acuerdo con lo informado por 
Sala sentenciadora y con lo eom , ’ a i  
por la Oomisióa permanente del C 
d@ Estado, y conformándom>e con pa
recer de Mi Consejo de MinistrcSj 
■ Vengo en rebajar un año de la eoj'iáa- 
na impuesta á Juan Valdivia Balas ea la 
causa de que se ha hacho mérito.

Dado en San Sebaitián á veinte de Oc
tubre de mü novecientoi trace.

- r -  :  ̂ ^̂ -̂- qáLFONSa :
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedr« Rodríguez de l a !

Visto el espediente instruí io con moti
vo de instancia elevada por Luisa Verdu
ra  Bermejo, en súplica de que se Indiiits 
á su marido Arturo Gregorio Dorado dai 
resto de las penas de dos íiñof, coatí; a 
meses y un día de prisión correcdontl^ 
á que fué condenado por la Audíenoia da 
Madrid, en causa por cadt uno d® ti\)i 
delitos de abusos deshcíneetoi: 

Oonsiderando qu*̂  la ún|o^, pai-tc 
dids, á quien ha podido oírse, olbi:gi ;v>i 
perdónj ql t?:C>mpo da prisión que lleva 
s®tido, y que de loa tres delitos, dos io 
fueron coa la misma persona y por actos 
casi sucesivos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870  ̂
que reguló el ejercicio de la gracia d© in
dulto;

Da acuerdo con 1o informado por ¡a 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©i 
reoer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de las penasimpuas-' 
tas á Arturo Gregorio Dorado en Cî dgji 
uno de los tres delitos mencionados.

Dado en San Sebastián á veintq <la 
Octubre de mil novecientos trecq.

El Ministro de y justic ia , 4

de la Borbolla.
 ------

ilIUTEEiO DE LA OUEEEA ^

EEAL DECRETO
Vista la sentencia diotada por el Con

sejo Supremo de Guerra y Marint en 14 
del corriente mes  ̂perla  oual, conñrm in
do la del Consejo de Guerra 
celebrado en Zarsgoza en 28 de Juí: io 
último, 88 condena á la pena de m uetto  
al paisano Juan Faroáadsz M írante eomqf
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üEtoi? del delito de insulto á fuerza ar
mada, y teniendo en cuenta la i especia
les ciicunztancias que concurrieron en la 
comiiión del delito,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Oonsejo de Miniatroa, indulto de la 
pena de muerte impueata, conmutándo
sela por la inmediata de recluaión per
petua, quedando subiistente lo demás 
q¿i ?j determina la parte dispositiva de la 
sentencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu- 
hm  de mil novecientos trece.

ALPONSa
MI Ministro de la Guerra,

ág'ustín Luque.

ilIlO T E íO  DE LA GOBEEMCito

E E A L  D E C R E T O  
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de la Gobernación 
y oon arreglo á los artículos 6.° y 8.° del 
Real deoreío'de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Bartolomé Es
teban Marín la Gran Cruz de la Orden 
eivii de BBnofícencla, con  distintivo 
Manoo, como premio á su caridad y flfan- 
tropía, ssegün resuiía áel espediente ins- 
tr'íiiído.

Dado en Ban Sebastián á diecinueve de 
Octiiibre delmil novecientos trece.
1 ALFONSO.
111 Ministro de la Gobernación,

Santiago liba.

i l i lT lE I O  SI ISTEÜCClto PÜBIÍCÍ
I BELLAS ABTE8

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En diferentes ocasiones se ha 

solicii&do de este Ministerio, por los Co
legios oñeitles de Doctorea y Licenciados 
m  Im  Facultades de Filosofía y Letras y 
úe Ciencias, que el Reglamento orgánico 
m  los mismos, aprobado por Real orden 
ds 26 da Diciembre de 1906, sea objeto de 
varifiB modiñoaciones que estiman nece
sarias para ©1 mejor funcionamiento de 
dichos organismos. No alteran en ningún 
f  unto esencial las bases que fueron ob
jeto dol Reglamento de que se trata; pero 
si tienen la importancia y la eficacia bas
tantes para que hayail' .sido motivo de 

c re ía s  y categóricas conclusiones 
aprobadas en las Asambleas de 1908,1909 
y 1911, y en la última de Barcelona, que 
el Ministro que suscribe tuvo el honor 
de clausurar en nombre de V. M, contra
yendo en aquel entonces el serio compro
miso de atender, en cuanto fuera posi
ble, las aspiraciones legítimas de la res
petable clase de Doctores en Letras y en 
‘Oienciaf^.

y  como las modificaciones solicitadas 
feiiponden ai alto interés d© la cultura 
p ü b ite  y ú la conveniencia de robustecer

el prestigio de los Colegios, que son su
prema expresión de la unidad y de la a r
monía de las clases que representan, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
solicitar de V. M. su sanción para el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Octubre de 1913.
BEÑOBs 

Sá n  R. P. de Vi. M.,
Joaquín Buiz Oimenez.

BEAIi DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento délos Colegios oficiales de Docto
res y Licenciados en las Facultades de 
Filosofía y Letras y de Ciencias, quedan
do derogadas cuantas disposiciones &e 
opongan á las contenidas en el mismo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
lín Kuiz Giménez.

REGLAM ENTO 
del Colegio oficial de D octores y L i

cenciados en F ilosofía  y  L e tra s  y 
en Ciencias.

CAPITULO PRIMERO
D I S P O S I O I O N É S  G E N E R A L E S

Artículo 1.̂  En todas lás capitales de 
distrito universitario habrá un Colegio 
de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias.

También podrán organizarse dentro 
del mismo distrito universitario Seccio
nes del Colegio correspondiente en aque
llas poblaciones donde hubiese cuando 
menos 12 Doctores y Licenciados.

Para el ejercicio de la enseñanza p ri
vada en los Colegios incorporados á ios 
Institutos generales y técnicos, será ih- 
dispensable, además dol título académi
co, tanto en el Director del Colegio como 
en los Profesores que todos eeién ads
critos al Colegio de Doctores y Licencia
dos del distrito universitario correspon
diente.

Art. 2.® Los Licenciados ó Doctores 
que residan en puntos donde no haya 
Colegio ejercerán su profesión, inscri
biéndose en el del distrito.

Art. 3.° El número de Colegiadois que 
pueden incorporarse á los Colegios es 
ilimitado, debiendo ser admitidos cuan
tos lo soliciten, siempre que reúnan las 
condiciones para ello necesarias y satis
fagan las cuotas que por derechos de in
corporación ae exijan.

Art. 4.® Los Doctores ó Licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias y los 
Preceptores de Latinidad y Regentes de 
asignaturas disfrutarán los beneficios 
que les conceden el Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1892, el Real decreto de 
12 de Abril de 1901 y los que en lo suce
sivo los Gobiernos se sirvan otorgarles.

Art. 5.® La misión y objeto de los Co
legios será defender los derechos de loa 
colegiados, procurar que aquéllos gocen 
ante los Tribunales de examen de la li
bertad necesaria para el desempeño de 
su noble profesión, y el decoro y presti
gio con que ésta debe ejercerse, para cuyo 
electo deberán formar parte de loa Tri«

bunales, con voz y voto, los Profesores 
de cada asignatura de los Colegios incor
porados, así como el Profesor de ense
ñanza libre, siempre que estén cole
giados.

También deberán evacuar todos los in 
formes periciales que por los Tribunales 
de justicia se reclamen, y mantener la 
armonía y fraternidad entre los colegia
dos, adoptando las disposiciones condu
centes para que no sufran detrimento al
guno el decoro y buen nombre de la res
petable clase del Profesorado facultativo.

Art. 6.® Estos Colegios, por medio de 
sus Juntas de gobierno, ejercerán funcio
nes disciplinarias sobre los respectivos 
colegiados, con arreglo á lo que previe
nen estos Estatutos.

También ejercerán las funciones ins
pectoras que por el Ministerio de Instruc
ción Pública se les confíen.

Art. 7.® Los Colegios concurrirán á la 
apertura del curso académico de la Uni
versidad ó Instituto de segunda enseñan
za por medio de una repreientación ofi • 
cial, ó bien en pleno.

CAPITULO II 
DE LOS COLEGIADOS

Art. 8.® Los colegiados podrán serlo 
con ejercicio ó sin él.

Art. 9.® Todos los que soliciten incor
porarse á un Colegio presentarán el co
rrespondiente título profesional, certifi
cación de haber aprobado los ejercicios 
del grado de Licenciado, cuando sea sin 
ejercicio, ó testimonio de ser individuo 
de otro Colegio.

Los Licenciados ó Doctores quesean 
Catedráticos de Centros oñciales, bastará 
que lo soliciten con este carácter. Cuan
do estos Catedráticos se dediquen á la 
enseñanza de algunas matérias para las 
cuales estén competentemente autoriza
dos, deberán colegiarse como Doctores ó 
Licenciados en ejercicio.

Art. 10. Los que soliciten la inscrip
ción en un Colegio manifestarán si la 
desean con ó sin ejercicio, ó si pertene
cen á otro Colegio, acompañándolos jus
tificantes exigidos por el artículo ante
rior.

Art. 11. Loa que soliciten la incorpo
ración en un nuevo Colegio no satisfarán 
cuota de entrada en éste, siempre que 
continúen perteneciendo á ambos.

En la certificación que de otro Cole
gio presenten aoraditarán si satisficieron 
sus cuotas ó cumplieron todos sus de
beres.

Art. 12. Los colegiados que habiendo 
sido baja volvieran á solicitar su ingre
so, abonarán la mitad de la cuota de en
trada.

Art. 13. Las Juntas de gobierno de los 
Colegios acordarán lo que estimen pro
cedente respecto á las instancias de in
corporación después de practicar cuantas 
comprobaciones Éean necesarias y de re
cibir las correspondientes acordadas de 
las Universidades y certificaciones de 
otros Colegios.

Art. 14. Las instancias serán denega
das en cualquiera de estos casos:

1.® Cuaiiáo el solicitante no haya 
cumplido todos los requisitos que exigen 
estos Estatutos.

2.® Si no se han recibido las acor
dadas.

3.® Cuando el sólicitante se halle im 
pedido legalmente para la enseñanza.

4.® Por haber sido expulsado de otro 
Colegio.

5.® Por estar procesado criminal
mente,
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6.® Por estar eondenado á penas afiic» 
tivas y no haber sido rehsbiíitado.

7° Por no haber satisfecho en oíros 
Colegios, en el año corriente ó en el ante- 
aior las cuotas exigidas; y

8,° Por haber sido corregido disoipli- 
alariamente más de dos veces en otro Co
legio por causas que evidentemente le 
hayan hecho desmerecer en el concepto 
público para el ejercicio de la profesión.

Art.^ 15, Contra la negativa de inS’ 
cripción en un Colegio podrá reoürrirse 
at Siinistro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, que procederá á lo que haya 
lugar, previa audfencía del Real Consejo 
de Instrucción Pública. Para que sea ad
mitido ©1 recurso tendrá que interponer
se dentro del plazo de los treinta días si
guientes á la notificación al interesado, 
«i rtó d e  en la Península y de dos meses 
s ise  halla con residenoia fuera de ella.

Art. 16. Los honorarios de los cole
giados no estarán sujetos á Arancel. Si se 
impugnasen por excesivos, no podrá re • 
solverse la impugnación sin oir previa
mente, por escrito, al colegiado y sin los 
demás trámites legales.

A rt 17. Los ccdegiados tienen la obli
gación de satisfacer las cuotas ordinarias 
y ©xtraordinarias que acuerden las J u n 
tas d© gobierno y las multas impuestas 
| w  éstas.

A rt 18. Los colegiados que dejaren 
tde satisfacer las cuotas acordadas por 
las Juntas d© gobierno dentro del plazo 
señalado para verificarlo obtendrán la 
prórroga de treinta días, y pasado dicho 
plazo serán eliminadoi del Colegio hasta 
que lo realicen.

A rt 19. Los colegiados tienen las si
guientes obligaciones:

1.* Participar á la Junta de gobierno 
dentro de un plazo de quince días los 
cambios de domicilio y vecindad y las 
incorporaciones qu© hubieran hecho á 
otros Colegios.

2.®* Asistir á las Juntas generales del 
Colegio.

8.* Desempeñar los cargos para que 
fueren elegidos y las Comisiones que se 
les encomienden por el Colegio.
;  4.* Satisfacer las cuotas por subsidio 
industrial si ejercen la profesión y la en
trada en el Colegio.

5.  ̂ Cumplir fielmente cuanto se dis
pone en ios presentes Estatutos; y

6.* Ejercer la profesión con honradez, 
moralidad y decoro.

CAPÍTDLO III
JUNTAS DE GOBIBBNO

P á rra fo  p rim ero .
Formación yi funcionamimto áe 

las mismas,
Art. 20. Las Juntas de gobierno en las 

capitales de distrito se compondrán: de 
un Decano, cuatro Diputados, dos de F i
losofía y Letras, y dos de Ciencias, un 
Tesorero, un Contador, un Secrétarib, un 
Vicesecretario y un Archivero-bibliote
cario,

En las Secciones del distrito constará 
dicha Junta de un Decano, dos Dibuta- 
tados, uno de Letras y otro d© Ciencias, 
un Tesorero y un Secretario bibliotecario.

A rt 21, Los Diputados estarán nume
rados, sustituyendo al DecanQ en ausen
cias, enfermedades 6 vacantes ©1 Dipu
tado de mayor antigüedad en el grado 
académico.

El Tesorero será sustituido por el Di
putado último, y el Secretario por el Vi
cesecretario.
A Cuando dentro de laa Juntas

sustituir al Decano, Tesorero y Secreta
rio, lo verificarán los qu© hayan ejercido 
estos cargos en años anteriores, ó en su 
defecto, ©1 primero, y por su orden los 
colegiados en ejercicio más antiguos que 
residan ©a la población del Colegio y pa
guen una de las primeras cuotat; al Te
sorero y Secretarios colegiados con ejer
cicio, también designados por su anti
güedad y que paguen por contribución 
la cuota fija.

Art. 23. Las Juntas de gobierno serán 
elegidas por ios colegiadas, mediante el 
procedimiento de sufragio directo.

Los cargos de la Junta son anuales y 
voluntarios, pero cualquiera de sus indi
viduos puede ser reelegido.

Bi no aceptase ó dimitiese alguno de 
los nombrados, la Junta de gobierno con
vocará inmediatamente á la general para 
cubrir la vacante.

Art. 24. Para poder celebrar sesión 
las Juntas de gobierno, será preciso que 
concurran á las mismas mayoría absolu
ta de ios individuos qu© la forman.

Dado caso que por falta da número su
ficiente no pudiera celebrsrse sesión, se 
convocará nuevamente, y en este segun
do llamamiento se celebrará, cualquiera 
que sea el número de ios que á ella asis
tan.

Art. 25. La Junta da gobierno se re
unirá, por lo menos, una vez al mes, y 
tendrá las atribuciones siguientes:

1.  ̂ Decidir sobre la admisión de los 
colegiados.

2.* Velar sobre la conducta de los co
legiados en el desempeño de su noble 
profesión.

3.*̂  Regular los honorarios de ios co
legiados cuando los Tribunales de justicia 
6 algún particular lo solicitare.

4.  ̂ Oitar á Junta general extraordina
ria, si creyese necesaria esta medida en 
algún caso y cuando lo soliciten los aso
ciados.

5.* Recaudar, distribuir y administrar 
los fondos dei Colegio.

6.“ Nombrar y cambiar á los emplaa- 
dos.

7.® Promover cerca del Gobierno y de 
las Autoridades cuanto crea beneficioso 
á la Corporación, previa la aprobación de 
la Junta general; y

8.® Defender del modo que juzgue con
veniente y cuando lo consideren justó á 
algún individuo del Colegio perseguido 
por el desempeño de su profesión.

En la Junta de gobierno se decidirán 
los asuntos por mayoría de votos.

P á rra fo  11
Imposición de pmas disciplinarias,

Art. 26. Para haéar eficaz la vigilancia 
que las Juntas da gobierno deberán ejer
cer sobre la conducta da los colegiados 
©n el ejercicio de la profesión, estarán 
autorizadas:

1.° Para amonestar y reprender á los 
colegiados.

2.  ̂ Para imponer maltas, que no po
drán exceder de 25 pesetas, y

8.° Para eliminar de las listas del 
Colegio á los inscriptos que cometieren 
faltas graves, ó delitos dejaren de sa
tisfacer las cuotas exigidas por estos 
Estatutos.

Art. 27. Para adoptar el primero de 
los acuerdos á que se refiere el artículo 
anterior, deberá oirse praviamente al in
teresado. Para lo segundo y tercero será 
necesario la formación de expedienta, 
también con audiencia del inculpado. Si 
éste se negase á dar sus descargos, des
pués de ser requerido dos veces al efec-

como corresponda. Contra la eliminación 
de las listas da insoripoión podrá 0I co- 
logia do recurrir- á los medios expuestos 
en ©i artículo 15 da mtos Estatutos.

P á r r a f o  I I I
Atribuciones y debsrm ñe los individuos 

de la Junta,
Art. 28. El Decano da! Ooleglo presi

dirá las Juntas generales j  las de gobier
no; anunciará y dirigirá las dissuisioiie.^, 
■teniendo en unos y otras voto da calidad 
©n caso dO:empate; fijará los días y 
en que S0 haya d© celebrar Junta da go-» 
bierno, y expedirl los libramientos 
la recaudación é invarsión de fondos.

Art. 29. Los Diputados deberán valar 
por la conducía profesional d© ios Cole
giados, dando cuenta á la Junta de go
bierno de cualquier queja que se Ies cita
re por actos que puedan lastimar si de
coro profesional, y redactarán los infor
mes que la Junta les

Arl. 30. El Tagorero resaudará y cus
todiará los fondos q m  posea el Colegio; 
hará ios pagos que disponga el Dasano 
con la toma de razón de Contaduría; l'o- 
vmá  un libro con el sargo y data que 
deberá ©star foliado y rubricado por al 
Decano; firmará, m  'onióB, dcl Oonttdofg 
los recibos que expida, do los.quo ten™ 
drá libró talonario, y rendirá oueiita lo
dos los meses á la Junta d© gobiarnog 
así como siempre que éita lo imarase.

Art. 31. El Contador llevará 110. libro 
igual a! del Tesorero, donde tomará ra
zón de las entradas y salidas de caudales, 
registrará y'sentará todos los libramlCfi- 
tos que expida el Decano, y presantfirá 
todos los meses á la Junta degobiamo 
im resumen de las cuentas para hacer 
cargo al Tesorero.

Art. 32. El Secretario recibirá 
las solicitudes que se hagan i  la Juata 
de gobierno ó á la general del Colegio, 
dando cuenta de ©Mas; expedirá ciob. o r
den del Decano las certificaciones quo m  
soliciten; llev^’á un registro alfabético 
de los cargos que cada colegiado 
peñe y amonestaciones que sufEa, y for
mará cada año las listas da los m fdd- 
dúos del Colegio, con expresión del títu
lo, fecha en que recibió el grado y domi
cilio en que vive; será también obliga
ción suya insertar en dos libros distÍEíos 
las actas de la Junta genera! y de ga- 
bierno,

Art. 83. El Archivero bibliotcoaiio 
tendrá á su cargo la Biblioteca, Arohiiro, 
sellos y pólizas del Colegio.

CAPITULO IV 
DB LAS JUISTAS GENERALES

Art. 34, En el mes de Enero ds? eñ da 
año, y el día que el Decano señale, cele
brará el Colegio junta genera!, á Is que 
podrán asistir todos loa señores coiegm- 
dos, adoptándose los acuerdos porma j 0- 
ría de votos de ios que asistan. En eiia se 
tratará:

1.° De la aprobación de cuentas ¿i 19 
presente la Junta da gobierno, relab r jis 
á la inversión de los fondos re^auár Jos 
en el año último.

2.*̂  Del presupuesto da gastos para el 
año entrante que la Junta ¡aaliants hsya 
presentado.

3.° De la elección • de la Junta el© go- 
bierno para aquel año.

Art. 35. La Junta, de gobierno, 
más de las Juntas generales ordin 
podrá convocar para Junta generil ex-* 
traordinsria siempre que lo estime neoe-  ̂
«ario ó io propongan por escrito la torean 
r« partOi por lo menosi de los colegiadoif
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rosiisates en la localidad. En esta* sesio-
B6S oslará terminantemente prohibido 
i t á c r  do más asuntos que los menciona- 

s a n ia  convocatoria, la cuaLse efeo 
^  i á precisamente dentro de los cinco 
c í ' s sigaieníes á la fechada laproposi- 
'eioB»

Art, 36. En el mes de Octubre de cada 
se celebrará también Junta general 

Oí cfiiiaria, ©n la cual se tratarán los asun
tos siguientes;

L° Eesefía que hará el Decano, 5 quien 
la soifiíuy®, d© los acontecimientos más 
! tintes que durante el año último 
% a tenido lugar con relación ai Colé- 
r  5 7

2.'' Asuntos de interés general para el 
C iegio que las Juntas de gobierno 6 los 
colegiados, en número suñoieníe y por 
3̂ edio de proposiciones escritas, presen
ten j  somotin á la deliberación del Oo- 
loglc.

Arí, 37. La citación á Junta general 
cria se hará por papeletas impresas 

y : iibricadai por el Secretario; serán re- 
parlidas á domicilio con ocho días de an- 
iicipadón, utilizando además para toda 
convocatoria la Prensa de mayor circula- 
dón.

CAPÍTULO V
BE LA ELECCIÓN DE LAS JUNTAS 

D E  G O B I E R N O

Art. 38. La'  ̂Juntas de gobierno repar 
ilrán á cada cclagiado, con derecho á vo- 

aates de 31 de Diciembre, una pape
lera Ivupresa para convocatoria de la elec» 

’F? Junta, en la que constará tam- 
í lé : e¿ día y hora en que deba veriñ- 
€>?■

Af t. 39. La lista alfabética de lo» colé-
gkilos que tengan der^ cho á tomar parte 
en la elección se pondrá de manifiesto en 
la Seosetaría del Colegio el 1 ° de Dioiem- 
fere de cada año. Hasta el día 15 podrán 
lir ceree redamaciones da inclusión y ex- 
elusión, quedando cerrado este período 

dicho día. Él 20 do Diciembre ae pon- 
de manifiesto m  la Secretaría del Oo- 

la lista definitiva de los colegiados 
gue pueden tomar parte en la elección, 
^̂ ■%'Uéñ de reBueltfes por la Junta de go- 
hidTñOf sin ulterior recurso, las reclama- 
circes que so hubiesen formulado. Esta 
üíj.a estará á díspc sición de los colegia- 
eos livsta que la elección haya tenido

M't 40. Las elecciones serán presidí 
m.n por l«g Juní?ss de gobierno, actuando 
corno Secretarios eiorutsdores los cuatro 

V ores más modernos en el Colegio que 
Bi? hallen presentes al comenaar la ©leo- 
méu.

A lt 41. El día señalado para la elec-
a^éo de Junta de gtblerno, y después de 

que en dicha Junta general 
ü diíísria corresponde tratar, conforme 

íirtfculo 34, sa constituirá la Meaaelec- 
i v m lm  la form t establecida en el ar- 
G ulo anterior, durando la votación tres 
hmm.

k t t  42, La urna destinada á depositar 
napelet^i de la elección podrá ser re- 

e-:B3eida por los colegiados que se en- 
miren presentei ai comenzar el acto, 

Arl. 43. La elección se verificará en- 
cada votante al Presidente de 

í;. M'ísp, eleotomi una papeleta impresa ó 
que será dapcsitada inmedia- 

©a la urna.
ii.)s Ssareíarios escrutadores señalarán 

éx. i& lista aifabétiea dei Colegio los nom- 
bras de los votantes, y otros doi Jos ea- 
eribirán en listas numeradas, que lleva
rán al efecto.

44, I I  oscrutinio se verificará por

la Mesa al terminarse la votación y se pu
blicará su resultado, levantándose acta y 
fijando á la puerta del Colegio la lista de 
lo» votantes y de los que haysn obtenido 
votos, expresando @1 número de ellos.

Art. 45. Los colegiado» electores po
drán examinar al terminarse el escruti
nio las papeletas que las ofrezcan alguna 
duda.

Art. 46. Terminada la elección, las 
Juntas de gobierno declararán elegidos 
y proclamarán á los que resulten con 
mayor número de votos.

Acto seguido darán posesión á la nue
va Junta elegida,

CAPITULO VI
DE LOS PONDOS Y EMPLEADOS 

SUBALTERNOS

Art. 47. Se considerarán inglpeeos pará 
el Colegio de Doctores y Licenciados;

1.® Los derecho» de inscripción que 
establezcan las Juntas de gobierno, que 
no podrán exceder de 25 pesetas, y una 
cuota mensual que podrá establecer la 
Junt£^ de gobierno cuando lo crea nece
sario, siempre que no exceda de dos pe
setas.

2."* Los honorarios correspondientes á 
los informes ó dictámenes periciales en 
que Intervengan los Colegios, conforme á 
los Aranceles judiciales, sa cobrarán por 
mandato de los Tribunales de justicia, y 
percibiendo 25 pesetas por cada regula
ción cuando Intervengan á instancia de 
un particular ó Asociación que no tenga 
carácter oficial.

3.° Los derechos de expadición de cer
tificaciones, á razón de cinco pesetas una.

4.  ̂ Las cuotas extraordinarias que las 
Juntas de gobierno acuerden, si ios in
gresos señalados anteriormente no fue
ran suficientes para cubrir las atenciones 
del Colegio.

Art. 48. Los gastos ordinarios del Co
legio serán el pago de los haberes de los 
empleado», impresiones y oíros de peque
ña importancia para su servicio.

Si hubiere necesidad de hacer gastos 
extraordinarios, la Junta de gobierno 
expondrá el asunto á la general, y ésta 
decidirá lo que estime oportuno.

Todos los años propondiá la Junta de 
gobierno á la general qué cantidad debe 
aplicarse, con arreglo á loa recurso» del 
Colegio, para beneficiar las Cartilla» de 
seguro de los colegiados inscritos en el 
Instituto Nacional de Previsión, confor
me á los convenios celebrados con esta 
Ingitlíución.

Art. 49. Habrá en cada Colegio el nú
mero de empleados que la Junta de go
bierno considere necesario, determinará 
las obligaciones de cada uno de ello» y 
su sueldo ó gratificación.

Aprobado por S. M.=Joaquín Ruiz Gri- 
ménez.

EXPOSICION 
SEÑOR: El deseo de que lo» Archive

ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, para 
quienes se halla establecida la jubilación 
forzosa á los sesenta y cinco años de edad, 
no resulten ájpesar de estar considerados 
parte integrante del personal docente, 
de peor condición que ,!a generalidad de 
los empleados facultativos y administra
tivo» del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, y dejen detestar equi
parados á los Porteros y Ordenanzas; y 
la urgente necesidad, por otra parte, de 
aliviari en todo lo posible, las carga»

del Tesoro, no aumentando, sin fundada 
razón que lo justifique, el presupuesto 
de Clases Pasivas con prematuras jubi
laciones de funcionarios que, lejos do 
estar físicamente incapacitados para ejer" 
cer la carrera de que se traía, de índole 
sedentaria, la rodean de prestigio y la ha
cen más provechosa para la cultura na
cional con la suma de conocimiento» y 
caudal de experiencia adquiridos duran
te larga vida consagrada al servicio del 
Estajo, demandan una resolución minis
terial que eleve; por ¡o menos, á sesenta 
y siete años !a edad en que haya de ser 
decretada la expresada jubilación.

Fundado en las anteriores considera
ciones, y teniendo en cuenta las ventaja» 
recientemente obtenidas por la juventud 
que sigue dicha carrera y la conveniencia 
de no apresurarse á eliminar d© ©lia á 
respetables personalidades, cuya fecunda 
labor tanto beneficia al interés público 
contribuyendo á realizar la importancia 
del referido Cuerpo, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.
SEÑOR: 1

A L. R. P. de V. M., 
Ruiz Giménez.

EEAIi D E O R E fO  '
Oonformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establece en todo» lo» 

grados y categorías del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
la jubilación forzosa para sus individuo» 
en cuanto cumplan los sesenta y siete 
años, hasta la cual edad ninguno podrá 
ser jubfiado sino á su instancia en la for
ma establecida por las leyes por imposi
bilidad física notoria ó por causa justifi*  ̂
cada, previa formación de expediente, en 
el que habrá que oírse al interesado y á 
la Junta facultativa de Archivo», Biblio
tecas y Museos.

Art. 2.° Los individuos del referido 
Ouerpo que al cumplir la edad señalada 
en el artículo anterior no cuenten con 
veinte años de servicios efectivos al Es
tado no serán jubilados hasta que los 
cumplan.

Art. 3.® Qüédan derogada» cuanta» 
disposiciones se opongan á lo precep
tuado en este Decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

SáLFONSO.
1̂ Ministro de Instrucción Pública '

y Bellas Artes, JJ

EXPOSICION 
SEÑOR; L t importancia del comercio 

y de la induitria en la proTinoia de Al*
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bsoete no es de las que neceaiian enoare« 
oimiento, porque no hay otro mayor que 
las cifras que arroja la eatadístioa como 
totales de la producción albacetensé, así 
en la recolección de cereales y de vinos, 
como en el cultivo de la ganadería, en la 
extracción de minerales y en la elabora 
ción do primeras materias; y es evidente 
que, de haberlo permitido loa Presupuea* 
toa anteriores, la población de Albacete 
ha mucho tiempo que contaría entre sus 
Centros docentes con una Escuela de Co
mercio.

Otra consideración de innegable valor 
milita en favor de Albacete como centro 
destinadj á la enseñinza comercial, y es 
la distancia á que se encuentra de las 
más próximas Escuelas de esta índole, 
que son las de Alicante, Málaga, Sevilla, 
Madrid, Zaragoza y Valencia, puntos, 
como se ve, no sólo muy distantes de Al
bacete, que le convierten en centro de un 
gran desierto de enseñanza mercantil, 
sino qce tienen otros climas y otras pro- 
duooiones, lo cual va contra el moderno 
espíritu regional que se debe imprimir á 
los estudios mercanti'ea.

Convencido el Ministro que suscribe 
de la exactitud de estas apreciaciones y 
de la justicia con que reclama la Cámara 
de Comercio de Albacete el eitableci 
miento de una Eicuela elemental en 
aquella población, la más importante de 
la extensa región manchega, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1913,
SEÑOR: 

iá L. R. P. de V. M.,
Joaquín Buiz Giménez. 

E E A L  D E O E E T O
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar !o siguiente:
Artículo 1.® S3 crea en Albacete una 

Eijouela Elemental de Comercio, cuyaor- 
gaolzación se ajustará en todo á las de 
la misma clase ya establecidas y con arre
glo á los mismos preceptos legales.

Art. 2 ° Para atender al sostenimiento 
del nuevo Centro docente, el Ministro de 
infetrucaión Públi ca y Bellas Aries inclui
rá en los presupuestos de este Departa
mento que ha de presentar á las Cortes 
les cantidades que representen la dife
rencia entre los gastos satisfechos por las 
Corporaciones locales y la cifra total á 
que asciendan las necesidades de la Es
cuela.

Art. 3.® Las Corporaciones locales, y 
particularmente e l Ayuntamiento y la 
Diputación de Albacete, se atendrán para 
fijar la cuantía de su cooperación eco
nómica á lo que prescriben el Decreto ley 
de 29 de Julio de 1874 y el Real decreto 
de 18 de Febrero de 1901.

Art. iP  La plantilla de esta Escuela 
W compondríl de:

Un Catedrático de Aritmética y Conta
bilidad general, 3.500 pesetas.

Un ídem de Algebra y Cálculo mercan 
til, 3.500.

Un ídem de Física, Qjiímioa é Historia 
Natural, 3.500.

Un í lem de Geografía comercial, 3 500.
Un ídem de Economía política y Dere

cho mercantil, 3 500.
Un ídem de Lengua francesa, 3.500.
Un ídem de lengua ingleia, 3.500.
Un Profesor auxiliar encargado de Di

bujo y Caligrafía, 1 50Ó.
Un ídem id. de Taquigrafía y Mecano

grafía, 1.500.
Un ídem id. de Clases prácticas, 1.500.
Un Ayudante repetidor, 1.000.
Un Ídem meritorio, gratuito.
Un Escribiente de Secretaría, 1.000.
Un Conserje bedel, 1.000.
Un Bedel, 1.000.
Un Mozo, 1.000.
Material de enseñanaa, 2.000.
Material de oficina, 500 pesetas.
Art. 5.  ̂ Be autoriza al Instituto gene

ral y técnico para que facilite provisio
nalmente á la nueva Escuela la parte de 
local, dependencia, etc-, que no perturbe 
ni disminuya los servicios propios del 
primero.

Art. 6.  ̂ Todas las Cátedras de la E s
cuela elemental de Ooineroio de Albace
te serán provistas con arreglo al Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912.

Art. 7.® Interin se dotan estos servi» 
oíos en el presupuesto y son provistas 
las Cátedras con arreglo al Real decreto 
citado en el artículo anterior, el Ministro 
de Instrucción Fúblicu y Bellas Artes 
queda facultado para hacer los nombra > 
mientos interinos gratuitos ó subvencio
nados por las Oorporacibnes lócales, que 
corresponden á cada período de la ense
ñanza mercantil, con arreglo al Real da 
creto de 27 de Septíemixre de 1912, no 
pudiendo hacerse nombramientos aún de 
interinos sin que esté completo el cua
dro de Profesores del período preparato
rio ó el de éste y el elemental.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
Joaquín Buiz Giménez.

REAL DEtiRETO
A propuesta del Ministro de Instruc 

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en aprobar el adjunto Regla 

mentó para la aplicación del Real decre
to de 24 de Julio último, organizando los 
Museos provinciales y municipales de 
Bdllas Artes.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Octubre de mil noveoiéhtos trece.

ALFQNSq.
B1 Ministro de Instrucción Pública 

y B eU asA rtes,

k

REGLAMEETTO 
p a r a la  aplicación del R eal decreto  

de 21: de Ju lio  de 1913, rso rgan i- 
zando los Museos prov incia les y  
m unicipales de Bellas A rtes.
Artículo 1.® Da conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5.° del Real de
creto de 24 de Julio último, reorganizan
do los Museos provinciales de Bellas 
Artes, la misión de las Juntas de Patro
nato es la de fomentar y administrar, en 
la forma establecida, los Museos provin
ciales y municipales, representando a este 
Miniatsrio en el ejeroioio ^  todas las 
funciones que por el citado Real decreto 
les están confiadas. - i * a-.

Art. 2.® Las Juntas provinciales ao 
Patronato se constituirán donde existan 
ya organizadas Academias de Bellas Ax^ 
te», bajo la presidencia del que lo sea ae 
la Academia respectiva.

Las Juntas se reunirán, cuando menos^ 
una vez al me»; pero podrán celebrar^ 
iiones extraordinarias cuando lo exigiere 
la urgencia de los asuntos ó cuando así 
lo solicitase el Director. Las sesiones se 
verificarán en el local que á este efecto 
se destina en los respectivos Museos.

Loa acuerdos se adoptarán siempre por 
mayoría de votos, bastando para aceptar
los la asistencia de cuatro Vocales.

Actuará como Secretario el Director del 
Museo, y se extenderán las actas en un 
libro especial, debiendo autorizarlas con 
su V."̂  B.° el Presidente.

En todas las Juntas habrá dos Vocales 
suplentes de la clase de Académicos que 
sustituirán en casos de enfermedad ó an- 
senoia á los propietarios. La designación 
86 verificará en la forma preceptuada en 
el párrafo último del artículo 5.° del Real
decreto.* . .  ̂ . tt «

Al Presidente le sustituirá el Vocal 
Académico más antiguo. ,

El Vocal libre que dejase de asistir a 
las sesiones de la Junta durante medio 
año, y no justifloase el motivo, so enten
derá que renuncia al cargo, y desde lue
go se pondrá el hecho en conocimiento 
del Ministro para qae éata pueda desig* 
nar á otra persona.

Art. 3.° El Presidenta de la Junta de 
Patronato representará á ésta en todos 
los actos públicos ó privados en que deba 
intervenir y que se relacione con la vida 
económica y civil del Muieo.

Art. 4.® En las capitales de provincia 
en donde no existen actualmente Acade
mias de Bellas Artes, las Juntas de Pa
tronato se organizarán, además da los 
Vocales natos con elementos libres, se
gún lo consignado en el inciso del párra
fo S.° del artículo 5.® del Real decreto de 
24 de Julio.

En el caso de que se creasen Acade
mias en dichas capitales, las Juntas so 
reorganizarán en !a forma prescrita.

Art. 5.® El presupuesto de ingresos de 
los Museos provinciales lo formarán:

1.® Las cantida les consignadas en los 
presupuestos de gastos de la Diputación 
y Ayuntamiento de la capital y destina
das expresamente para este servicio.

2.° Las sumas con que el Estado con
tribuye á los fines de estos Museos.

3.° Los ingresos eventuales de entra
da, derechos de fotografiar y producto de 
la venta de catálogos y demás publica
ciones del Museo.

4.  ̂ Los donativos especiales hechos 
por Oorporaciones ó particulares en fa
vor de los Museos.

Art. 6.  ̂ El presupuesto de ingresos de 
todo Museo municipal se ajustará á los 
recursos consignados en el de gastos del 
reipeottTo Aiuntumiesto jr fi losseSaia
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do3 en 1^3 BÚmeroe- 2, 3 y 4 de! artkiilo I

Laii J u n ta s  musiaipalcs remitirán 
to'oiJKie-nto á la pro'gi’aoia! y dursnto ia 
primera qumeaitja di6 Kiiero, certlñcácion 
de fes carítiisdes que figuren en e! pre- : 
supuesto muiucipai para ei sosten i míen 
íoy demás servioioís propios del Museo.

Be ettsa certifioacióiiB ccn las obserí^a 
«iones que m  juígoen necesarias, gi>rí r@' : 
Miürá copia á este Ministerio por las Jun- 
tae proTÍDoi®lfs y k los efectos cooglgna- 
ÚOB m  los ¡tartíciLios 9.® y 10 del .
M do Riíal decreto da M de Jolio-

Art, 7.  ̂ La Ju£it& do pi^tronaío procu» 
Tará reorganizar, si ya existiese, ó proce
derá a m  oreaoiOB, en otro câ jo, «na 
biioteca de <*bras relativas á lí̂  Historia 
dííi Arr.0 ó ladustrlas ArtístíGanq qu« for
mará psrie del Museo y estará abierta al 
«ervieio público duranle la© horas m  que 
lo esté el establecimiento. Podrán oorcu- 
rr ir  á  la Biblioteca, además del público 
que visi'ts el Muaeo, los particulares que 
60 provean de un permiso especial faciii* ? 
iñáo. per la Direccióí?. |

Árt, 8® Como medio de vulgariza- 
'CioE artística y de comunioaoién con 
otro® Oe.iitros de igual clase, así raciona• : 
les como extranjeros, la Dlreaoión del 
Mui?eo, con el concurso del F^trousto, 
publicará anualmente, 5 m  el plazo que 
paredare oportuno, un Bokiin  en ei que ? 
so ingerían trabajos críticos acerca délas ; 
obra& ©xpuestss. autores á que pertene- ' 
een y cuantas notiolas puedan ilustrar 
ím  obras más importantes. loserlará 
igE.«J.meiite la crónica del Museo, con ios 
datos est^flisíioos que sirvan para josti* 
ñm* la Imporís^nda del esíableüimíeaío 
y m. vida cultura,!.

La responsabilidad d© lo® trabajos doc- I 
trín«iles será siempre de su^ autores. La ! 
Biraocion, no obi-íante, procurará, que ©1 
Bolelin conserve en todos momentos el 
carácter de exclusiva información artís^ 
tica. ¡

Art. 9.® Eu armonía á I.o dispuesto ©n I 
o! sirtíoiilo 7,  ̂del Real decreto de 24 de : 
Julio, Dirección, de acuerdo 'Con la í 
Junta de Patronato, organizará cursos T 
breves pam la difusión ’de la cultura * 
artísticaV explicaciones orales de oarác* ; 
ter pe<p*3kr de las obras expuestas en el I 
Míiseo, procurando adaptar algunas de ' 

c'"^3frrei3das á Íes alumnos de las i 
Eb̂  Ub Btdooaies da Primera enseñan' - 

e rt^"nÍ0Bdo m u  lis  Autoridades y 
füi ti jf cm d8l ra 11:̂ 0 la forma y modo 
de f sins lecciones tengan verdadero i 
©iracrGr pedagógico. |

61 mejor éxito da estas confercn^ : 
podiñ invitarle á las perso.uas que | 

por añ mnoúímíe.niúB puedan coEtribair j 
î (tHicsílí?r de los Museo&% ^

Ig!«sl ño tendrán Im ExpcsiofoBe^ es- j 
P0í3'¿iI"B qo© S6 orgaotcen de conformi- ¡ 
cIjJ ol "̂’tíaolo precita-íio, |

F.f. cu. n o posible, las coBfaran©!as I
íle viilg?4r;zadón m  veriflcirán los do- i 

ú oíros díis íastivo^. j
Arí. 10. A propuesta dai Director y 

eor api< barios de la Junta, í̂ ;e formará ,
©n t'-/; *0 :̂ Iviiisecv íxua r'\'í''CdÓn oírco- |
lí/? . . p-/: éh rLr ÍÍ6 V:iM í
Vi r qnc ¿a'iobío j

i  coi;tribt.-j: e.i fe ia |
a?!botica de ir, ivñ^:z y la fn  ̂'-n* \ 

%qA  ^1" EBcuclas priítaairi?*!* é |
ton do ísegunda mneñm^n, |

I m  regias para ©I fiiBetonaiíifento ríe | 
úuthm colecciones fijarán ©n caso 
por la Junta, d© acuerdo con la Dirección 
de ios Centros de enseñanza respectivos.

Art. 11« Son obligaciones da los Di
rectores, aparte de las consignadas em el 
artículo 7.® del Real deci^eto d i 21 de J ll’' 
|io,lasiiíguIc»teii

1.® Coi'iiar de la exacta observancia 
d© Cíite Reglamento y de cuantas disposi
ciones refareDí.6s á i a materia se d.ioten 
por el Ministerio, da Io.struüCión Pública 
y BaU^s Artes.

2 “ Ejacuísi y h a c e r  cumplir los 
acuerdos adoptados por ía Junta de Pa
tronato y que correspondan á k s  facul» 
tadeg gisslguridâ i i  mismas.

3.  ̂ Evtcuar cuautcs Informes ó eon- 
subas S0 le pldicaen por este Ministerio, 
Autoridades y demás Centros ofloiales.

4.  ̂ Practicar las visitas de inspección 
á los Musacs mua!oip&]e.3 en virtud de 
acuerdo de esta Ministerio ó do ís Junta 
provincial, consignando por eserito sua 
qbserva dones.

5.  ̂ Redactar anuaimeníe una Memo
ria ©siH que se coBsignarán, suoluta- 
mente, todas las vidsiturles por que ha 
pasado el Museo, proponiando las mejc- 
r«s y reformas que juz¿4ue convenientei. 
Da esta Memoria se d&rá cuenta á la 
Junta y b© comunicará á esto Mialaterio.

6.® Distribuir los fondos para ios gas 
tos del materia! ordinario con arreglo al 
presupuesto formado por ¡a Junta, justi- 
fisáiidoloi debidamente.

Guando m  trat ? de fondos proeedentes 
del Estado, jiisdflcará su inversión en la 
forma que deteroama la vigente icy de 
Oor¿tabiddsd.

Art. 12. Al tenor d@ io dispuesto en él 
artículo 2.° d©i Real decreto Orgánico, 
!a« OorporaoloBes y páríicularas podrán 
consdíuir depósitos condicionales de 
obras y objetos artísticos para sar exhi
bidos en ®i Museo. Estos depósitos so su
jetarán á Jas siguientei reglas:

1.̂  Ei depósito coudiciooal podrá ser 
de dos clames: indefinido ó á plazo fijo,

2,  ̂ Cuando corresponda á la primera 
condieióu.ie hs;rá coactar por metilo de 
dooumeBío oñ-ia! ó ac?a noísriil, siendo 
de cuenta dol depositante los gastos que 
éaía última ocsísione.

3 “ En el segundo os so, ©1 depósito m  
hará por un tórmino no menor de un 
año, siendo igualmeníe de cuenta dei in 
teresado los gssSDs que motive ¡a justifi
cación del depásiío,

4.® En todos estos documentos inter
vendrá t i  Presidente del Psííronato ó 
quien haga sus veces coa ©l Director del 
Museo, y en ellos se detallarán las cir- 
cuBStancias de la obra ú objeto deposita
do, consignándose, mediante declaración 
del interesado, ,ei nombre del autor á 
quien la otjra se aíribuf 0 ó la época á 
que pertenezca ei objeto, .

Además da esta clase d© depósitos, po
drán admitirse en ios Museos, si hubiese 
local adecuado, y en calidad de exposi
ción temporal, obras de arte antiguo ó 
moderno, siempre que, á juicio del Di
rector, tengan interés artístico ó educa
tivo.

Art. 13. Las Juntas de Patronato po
drán adquirir, por medio de compra di- 
raota, aquellas obrsi que, á j'iiiiî lo dei 
Director, sean útiles al Museo, procurísn- 
do qua las adquisiciones recaigan en ob
jetos correspondientes ai arte local ó re- 
gioBEl para formar en lo posible serles 
rie obra^ ariátr gas?.

Criando los bocados de que disponga la 
Junta 120 . ííiesg'ii suñaientes para Iz arb 
qvúÁáou que se proponga r©aliz?ir, lo 
pondrá m  coBocImienlo de este Ministe
rio, p a n  que éste reiuelv^ ©n mññ caso 
lo más c^oBvenienío -ai fomento dei res
pectivo Museo.

Art. 14. Los Direotorei de loa Muscos 
provinciales procederán i  la redacción 
de un inventario general de las obras ex
puestas al público ó existentes en loa de*

a! Esíacle, Oorporaoloiíes ó particulares, 
coBsignaodo con toda claridad la propie
dad da aquéllas, conílicion'legal del de
pósito, y añf.dljmdo cunnlas noticia® pue- 
dan servir para id an íiñ w  na todo mo
mento la procedencia y propie lad de la 
obra.

Este inventario se rectificará anual
mente, y ds éi se sacarán tres copias, de 
las cuales usa será remi'dda á este Minis-. 
terio, otra se deposikrá en el Archivo de 
la respectiva Diputsíción Provincial ó 
del Ayuntamiento bí «0 tratai^e de un Mu
seo municipal, y la tercera se guardará 
en Sa Direcdon-.

Todas \m  obrs.s lloverán un número 
correctivo de orden, que se continuará 
en los nuevo® ingresos,

E«ta numeración podrá ser indepen- 
dfeiata de la señalada ©n ei Catálogo im- 
prsso.

Los Conservadores de loa Mussos m u
nicipales remitirán también una copia 
d©I inventario á la respectiva Junta pro
vincial.

Art. 15. La Dirección llevare, soparte 
da los registros que crea necesarios para 
el buen régimen administrativo y eco
nómico. lo® siguientes:

1.̂  Registro genera! de entrada de 
objetos.

2.  ̂ Registro de obras ingresadas en 
concepto de depósito, donación ó adqui- 
sieióa, con el hisíoriai correspondien
te; y

3.® Registro de copiantes y reproduce 
ciones fotográñoaf,

Art. 16, Para ei mejor servicio públi
co 8© redactará, si no existiese, un Catá
logo general d© las obras de arte que 
formen el Museo y estén expuestas al pú- 
biieo, procurando contenga el ms^yor nú 
mero de datos posibles, así en la parta 
histórica como en la artística.

Del Catálogo general podrá hacerse un 
extracto de carácter popular, roilactado 
en fúrma sucinta y metódica que respon
da á las exigencias de la gran masa de 
público que visite el Museo.

Ambos Catálogos serán propiedad de 
la Junta de Patronato, y podrá im prim ir
los á su coata ó ceder estq derecho á quien 
ofreciese más ventajas para la estampa
ción.

Igualmente procurará formar áibums 
y colecciones fotcgráíiaaa de las obras 
existentes en ei Museo, con arreglo á las 
condiciones indicadas para los Catálogos 
y á fin de que sirvan de eficaz propagan
da para el conceimianto do las obras re- 
oogiáag.

Art, 17. Todis íai obras expuestas al 
púbdoo lisvaráo una tabiMLa fijad® en 
sitio vl-sifola en que conste el asueto ó 
dealiüo del objeto, nombra del autor, es
cuela f  époci.

Si formas© parte del Mus<?o en concep
to de donativo ó depósito, éo consignaría 
e&ta oirounstí.nQfa y ©I. nombra de la en
tidad ó iníereiado á quien perteziezca.

Art. 18. El pGFBonfel para la vlglíanda 
y ©frv cío de k s  Museos, así como el ad- 
miBistratlvo, será nombrado por ©i Fa- 
tíonato da couforniid^^d á lo preceptuado 
eo-ei artículo 12 del Real deorc t̂o d© 24 
daJudo .

Fára la ilvsgfgiiaoión ele este personal 
m  tendráa en autíiiía Ijs inátecionas áa 
la Birecelóii.

Hc5C6SiriaM0Ela habrá en ios Museos 
pro Via fílalas un Portero y ios vigilantes 
diurnos y nocturnos qu© iegún la impor
tancia del Museo se consideren precisos,

Art. 19. La distribución del servido, 
las correcciones disciplinsrias y las 11* 
oancias del personal correspondan exciu*

pósitos, expresando además de las cuati- . divamente á la Dirección, 
iadfii |ii mismas, si Is tii 9 Srteneooni|| Algún dependienté reonrríeie ant«
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«1 Patronato deberá hacerlo por escrito y 
gOnduQío del Director, @1 cual informará 
yiempre acerca del asunto que motive el 
ecurso.
Art. 20. Los Museo® estarán abiertos 

al público desde las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde; pero podrán cerrar
se una hora después si las condiciones de 
luz y de tiempo lo permiten.

Los domiügoB sólo permanecerán abier
tos de diez á una de la tarde.

Los días de absoluta clausura serán 
aquellos en que m  celebren los santos de 
SS. MM., fíestas nacionales, primero de 
año, Natividad de Nuestro Señor, Anun
ciación de Nuestra Señora, Fiesta de To
do® los Santos y Viernes Santo.

Art. 21. Las Juntas de Patronato po
drán establecer la entrada de pago, fijan
do su cuantía con arreglo á la costumbre 
de la localidad.

En caso de establecerse la entrada de 
pago, quedarán exceptuados de ella:

Los artistas, las personas dedicadas ai 
estudio del Arte; los Profesores de Uni
versidades, Esícuelas y demás Centros de 
enseñanza pública ó privada, ya vayan 
solos ó acompañados de sus alumnos; ios 
congresistas asi nacionales como extran
jeros que celebren sus sesiones en la lo 
oalid&d; los soldados, cabos y sargentos 
de todos los institutos armados y las So
ciedades obreras consagradas á fines de 
cultura.

Para gozar de los beneficios consigna
dos en el párrafo anterior, será preoi- 
$0 justificar las condiciones señaladas, 
facilitándose por la Dirección el permiso 
especial solicitado.

Quedan f x^eptuados de toda justifica
ción, las Autoridades y entidades oficia
les de !ft respectiva ciudad 5 región.

Aun cuando te establezca la cuota de 
entrada, será ésta gratuita ios domingos 
y jueves de cada semana.

El Ministro de Instrucción Pública con
cederá permisos especiales y gratuitos, 
valederos para ©1 ingreso en todos los 
Museos provinciales y munioipaleg, á las 
personas que se propongan realizar estu
dies ó investigaciones artísticas óhisíó- 
rioss.

Para la concesión de este permiso es
pecial, se necesita solicitarlo acompañan 
do un pequeño retrato fotográfico del in 
teresado.

Art. 22. En todo Museo, y ©n sitio v i
sible, habrá expuesto un libro de firma, 
en el cual podrán coneignar su nombre 
los visitantes y exponer las observacio
nes que lea hubiese sugerido la visita, 
pudiendo igualmente formular quejas 
contra el personal subalterno encargado 
del servicio público.

En este úldmo caso se expresará en la 
nota, el domicilio dei reclamante, para 
que se le pueda comunicar la resolución 
dictada á consecuencia de la denuncia.

Art. 23. Las autorizaciones para co
piar obras de las expuestas en los Museos 
corresponde al Director, quien de acuer
do con la Junta dictará las reglas á que 
habrán de sujetarse los copiantes y dtí 
más condiciones que puedan servir de 
norma para la concesión de los per- 
miñor.

Ca^Bdo dichas reglas correspondan á 
los Museos provídcíales serán aprobadas 
por este Ministerio.

A rt 24. La Junta, oído el parecer de 
la Dirección, podrá destinar un local de! 
Museo tíe fáoü acceso para exponer en él 
las copias que sus míoxe^ ena
jenar ó simplemente exhibir.

Art. 25. la  Dirección podrá, de con
formidad con las regias que la Junta de 
Patronato acuerde á su propuesta, auto^

rizar la reproducción fotográfica de las 
obras expuestas en los Museos regiona
les y municipales.

La autorización acordada por ©1 Direc
tor no concederá otro derecho que el de 
reproducir la obra ú obras solicitadas, 
sin que constituya privilegio especial al
guno á favor del interesado.

Art. 26. La persona autorizada para 
fotografiar deberá proveerse cada vez del 
billete de entiaáa, i i  estuviese estable
cido.

Guando 8© trate de una reproducción 
importante y de carácter industrial, la 
Dirección fijará una cantidad alzada, me
diante la cual se concederá el permiso.

En todos los casos el interesado, ter
minado ©1 trabajo, deberá entregar en la 
Dirección tres copias fotográficas perfec
tas f  en el tamaño del original.

De estas copias se remitirá una á este 
Ministerio, otra á la Sección de estampas 
y grabados de la Biblioteca Nacional, y la 
tercera se archivará en el respectivo 
Museo.

Aprobado por S. M.*»»Joaquín Ruiz Gi
ménez.

ilIISTEMO DI FOffiST®
EXPOSICION 

SEÑOR: Reconocida la necesidad de 
adquirir por el Estado un edificio para 
destinarlo á oficina, almacenes, talleres 
y demás dependencias del Servicio Cen
tral de Señales marítima»,fse ha consig
nado en ©1 vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio en su artículo 2.®, ca
pítulo 22, la cantidad de 292.000 pesetas, 
destinada, entre oirás atenciones, á tal 
fin. Para que rija en el concurso que con 
tal objeto [se celebre, ha sido redactada 
por la Jefatura del Servicio Central un 
pliego de bases que ha sido aprobado 
por Real ordené de 4 de Septiembre últi
mo. Oonsiderando que para !a adquisi
ción del referido edificio es aplioabl© el 
artículo 52 en sus apartados 2,® y 5.” de 
la vigente ley de Adminiitraoión y Con
tabilidad de la Hacienda públioi, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1913.
SEÑOR:

A L. E. P. de V. M.,
Gssset.

E E A Ii DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomen

to, y de acuerdo con Mi Congejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Sq autoriza al Minis

tro de Fomento para adquirir en Madrid 
un edificio destinado á oficinas, almace
nes, taller y demás dependencias del 
Servicio Central d© Señales marítimas, 
rigiendo en el concurso que al efecto se 
celebre el pliego de bases aprobado por 
Real orden de 4 de Septiembre último.

• Dtdo eii Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de FomentOi

Ealel Opfit,

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido para qu® 

se declaren de utilidad pública, á los efec
tos de la expropiación forzosa, los traba-^ 
jos hidrológico forestales que han de 
efectuarse en la Sección primera de la 
cuenca superior del río Manzanares, que 
comprende terrenos radicantes de los tér* 
minos municipales de Miraflores, Ohozae. 
de la Sierra y Manzanares el Rea!, pro

vincia de Madrid, que han sido proyecta
dos p o r la cuarta División hidrológico- 
forestal:

Visto el favorable informe emitido por 
la Inspección de Repoblaciones forestales 
y piscíco las:

Visto 8 los artículos aplicables al caso 
de la le y de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y del Reglamento dic
tado para su ejecución en 13 do Junio del 
mismo año; y 

O onsiderando que cumplido lo precep* 
tu  ado en el artículo 13 de la citada ley, 
no se ha deducido reclamación alguna en 
contrario;

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar de utilidad pública 
los trabajos hidrológico-forestales pro
yectados ©n la Sección primera de la 
cuenca superior del río Manzanares, para 
todos los efectos de |la expropiación for
zosa de los terrenos comprendidos eñ di
cha Sección.

Dado en Palacio á veintitrés de Oatu- 
bre de mil novecientos trece.

El Ministro de Fomento,
Rafael Gasset.

ALFONSa

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Ju 

nio de 1911, á propuesta dei Ministro da 
Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oomisario Regio Presidente del 
Consejo provincial de Lérida, me ha pre
sentado D. José Agelet.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos trece.

El Ministro de Fomento,
ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 d® Ju 
nio de 1911, á propuesta del Ministro da 
Fomentó,

Vengo en nombrar Comisarlo Regio, 
Presidente del Consejo provincial de F o
mento de Lérida, á D, Pedro Fuertes 
Bardají.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecienloíi trece.

ALFONSO. !
E! Ministro de Fomento,
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De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 19 del Real decreto de 2 de Ju 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
'Consejo provincial de Fomento de Valla- 
üolid. Me ha presentado D, Manuel Fran
cos y Gutiérrez Calderón.

Dado en Palacio á veintitrés de Ootu- 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
E! Ministro de FomeUtOf

Bafaol

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Ju 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo 
mentó de Valladolid, á D. Luis Manuel 
Herrero y Somoza.

Dado en Palacio á veintitrés de Ootu 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentos

Eaíaol

L En virtud de lo dispuesto en el caso 11 
del artículo 2.° y en el artículo 6 ° del 
Real decreto de 1.° de Diciembre de 1905; 
á propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Se- 
verino Psello Ft éynsan.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre 
de mil novecientos trece.
1 ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

RFlGIiJLinilliíTO
p a r a  a p l ic a c ió n  de l a  de  P r o  

te c c ié n  j  fo m e n to  d e  l a s  I n 
d u s t r i a s  y  c o m a n ic a c io n e s  m a 
r í t i m a s  de  l i :  de J u n io  de  1 9 0 9 , 
im probado p o r  R e a l  d e c re to  de  
1 3  de  O c tu b re  de 1 9 1 3 .

(Conclusión),
A n e x o  n u m e r o  3.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El artículo 127 del Regla
mento de 27 de Mayo de 1910, dictado por 
el Ministerio de Fomento para cumpli
miento de la ley de Fomento y protec 
ciÓD á las industrias y comuaicaeiones 
marítimas de 14 de Junio de 1909, encar
ga á eaa Dirección General la redacción 
de un proyecto de tarifas de honorarios 
parados Arqueadores, Peritos Mecánicos 
y Maestros de bahía, tomando el 50 por 
100 del promedio re ultante de las tari' 
fas vigentes para cada caso en Inglate
rra, España y Francia, y que oyendo 
previamente á su Junta consultiva sa 
propusiera & la Superioridad su implan

tación para dajar cumolimentado lo que ¿ 
previene el párrafo 9.  ̂del artículo 18 da 
la l^y referid*.

E^a Dirección, para dar cumplimiento 
al expresado encargo, hizo el estadio que 
procedía y redactó las tarifas en ia forma 
prevenida, pasándolas á informe do su 
Junta consultiva, la cual, en sesión de 
SI de Mayo del año úUiino, las aprobó 
por unanimidad con ligeras modifloacio- 
nes que van anotadas en el texto.

Y habiéndose conformado con aquellas 
modificaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner su aprobación y publicación.

Dios guarde á V. E. machos años. Ma
drid, 17 de Enero de 19ll.=Arias de Mi
randa.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima. Señores Comandantes 
miiitarea da h s  provincias marítimas, 
Señores Ayudantes de los distritos ma
rítimos.

T arifas de honorarios 
para Ivs Arqueadores^ Peritos Mecánicos^ 

Maestros de bahía y, en su dia ¡os Peri
tos Inspectores de buques, por las opera
ciones de arqueo, reconocimientos y seña
lamiento de máxima carpa, cot# la rebaja 
ordenada en el párrafo 9P del articulo 13 
de la ley de lá de Junio de 1909 y el ar
ticulo V¿7 del Heglamento para su cum 
plimiento de 27 de Mayo de 1910.
La Dirección General de Navegación y 

Pesca, en cumplimieato de lo acordado

por la Comisión del Ministerio de Fo
mento, encargada de la redacción del Re
glamento para cumplir la ley de Fomen
to de las Comunicaciones marítimas, de 
14 de Junio de 1909, en lo que se relacio
na con el párrafo 9.° del artículo 18 de la 
referida ley, ha redactado las siguientes 
tarifas de hcnor&riop, que los Peritos a r
queadores, Mecinicos, Maestros de bahía 
y, en su día, los Peritos Inspectores, han 
de percibir por las operaciones de a r 
queos, reconocimientos y señalamiento 
de la línea da máxíms carga.

Para la redacoióo 'e las referentes á 
arqueo?, ha tenido pr sen te las dictadas 
por el Board of Trade, y las htsta ahora 
vigentes en España, con arreglo al Re
glamento da 25 de Septiembre de 1900. 
Hallada la semisuma de ambas tarifas, y 
rebajado el 50 por 100 de esta semisuma, 
resultan las que después se reseñan.

Para la redacción de las referentes á 
reconocimiento, ha tenido presentes las 
dictadas por el Board of Trade, Burean 
Veritas, Lloyd’s Register, y las hasta aho
ra vigentes en el puerto de Bilbao. Toma
do el promedio de todas ellas y el 50 por 
100 de íS9 promedio, dan por resultado 
estas operaciones las tarifas que después 
se reseñan.

Para la redac dón de las referentes al 
señalamiento de la línea de máxima car
ga, se hin tomado como modelos las del 
Board of Trade, Burean Veritas y Lloyd’s 
Register, practicando idénticas operacio
nes ariméticas que en los demás casos

T arifas  de hon o rario s por la s  operaciones de arqueo.

T O N E L A J E  T O T A L

Menores de 10 tonelalai.

De 10 toneladas y menores de 50,
De 50 » y > de 100.
De 100 » y > de 200
De 200 » y de 500,
Da 500 » y de 800
De 800 » y » de 1.200
De 1.200 y de 2.000,
De 2.000 y de 8 000,
De 3 000 y » de 4.000
Da 4.000 » y de 5.000,
De 5.000 en adelante

DERECHOS EN PESETAS

ARQUEO 
por la regia 1.*

ARQUEO 
por la regla 2.*

0,60 por tonel ada, sm ser el abo-
no en niogúu caso menor de 
4 pesetas.

16 00 12,50
19 50 14,00
2250 15 00
34,00 20 00
45,00 26,00
63,00 35,00
70,00 43 00
85,00 49,00

100,00 57.00
113,00 6300
125,00 70,00

Cuando se trate de verificar el cálculo 
de las operaciones para el arqueo de 
embarcaciones menores cuyas medidas 
sean remitidas de los distritos, el Ar 
queador percibirá la mitad de los hono
rarios que por la tabla se asignan.

Cuando la operación de arqueo se apli
que sólo á una parte del buque, como cá
mara de máquinas, alojamientos ú otras, 
le abonará al Arqueador 1,10 de peseta 
por tonelada de arqueo, no pudiendo el 
total de los derechos ser en ningún caso 
menor de cuatro pesetas ni exceder de 25 
pesetas por todas las de un mismo 
buque.

En los casos que se utilicen los servi
cios de loa Arqueadores para oumpli- 
menlar la regla 5.® de la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Febrero 
de 1895, la tarifa porque se les abonarán 
sus derechos será la correspondiente á 
los arqueos por la regla 2.*̂

Cuando sea necesario por lo prevenido 
en el Reglamento el utilizar Iqb eervioios

del Perito para la inspección de aloja* 
mientos destinados á la marinería, perci
birá cinco pesetas por cada visita que 
lleve á cabo, sin que pueda exceder de 10 
pesetas los honorarios por este concepto 
percibidos, cualquiera que lea el número 
de visitas que para dictaminar en defini
tiva hubiera de verificar.

Los Armadores ó sus representantes 
quedan obligados á poner á disposición 
de la Comisión dél arqueo los medios de 
transporte para dirigirse al buque y re
gresar de él, y de cuenta de aquéllos será 
también el abono al Perito de los gastos 
de viaje y de 7,50 pesetas por cada día 
que permanezca fuera del punto de su 
residencia, que será el de la capital de la 
provincia marítima respectiva, cuando 
haya de salir de éate para verificar cual
quier visita ú operación pievista en el 
Reglamento, aunque tenga que recono
cer más de un buque, abonando ios gas
tos del viaje y las dietas entre los dueños 
de todos loe buques reqouooidoe.
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Los honorarios por las opertoiones de ¡ del Inspector general, no se percibirán *
arqueo cuando se trata d*i csrtlflcadca ! mientras no hfys recaído ésta. ,
en los que haya de recaer la aprobación | I

T arifas  que ñ jan  los horarios por la s  operaciones de m áxim a carga . f

TONELAJE TOTAL DEL BUQUE

Baques mencras de 300 toneladas___
De 800 toneladas y menores de 1.000.
Da 1.000 » y » de 2.000,
De 2.000 » y » de 3 000,
De 3.000 » y » de 4.000
De 4.000 en adelante.. ........................ .

P R I M E R A

13 00
26 25
39.50 
52 50
65.50
78.50

S E G U N D A  

Pesetas.

26,áS
89.50 
65,60
78.50

100.00 
125 00

Los honorarios de la casilla primera 
se aplicarán cuando la operación no lleve 
consigo el reoonocimienío de que tratan 
las reglas dictadas en el Reglamento de 
máxima carga, por llevarse aquélla á cabo 
por cualquier motivo en buque clasiñ- 
ctdo.

Los honorarios de la ciailla segunda se 
aplicarán en los demás casos.

El Perito Inspector y el Delegado de la 
Autoridad de Marina, se les conduoirá de 
tierra á bordo y viceversa por cuenta del 
dueño 5 armador del buque, y de cuanta 
de éste será también 0l proporcionar los 
medios de transporte al mueiie, ©n ios 
puertos en que á ello haya lugar.

También será de su cuenta el abono de 
gastos de viaja é indemnisación de 7,50 
pesetas diarias al Perito Inspector, si éste 
hubiese de salir, p^ia verificar la opera
ción fuera del puerto de su residencia, 
que es el de la capital de la provincia 
marítima, aunque tenga que reconocer 
más de un buque, abonando los gastos 
de! viaje y las dietas entre los dueños de 
todos los buques reconocidos.

T arifas  de honorarios
por las operaciones de reconocimientos 

de buques i^ercantes.
Las tarifas de honorarios, por las ope

raciones de reconocimiento de los buques 
mercantes, serán distintas, según que se 
verifiquen en las distintas condiciones y 
oircunstancias enumeradas á continua
ción:

1.®̂ Reconocimiento completo de un 
buque de madera, hierro y acero á su 
abanderamiento, ó después de sufrir 
averías de tal consideración, que requie
ran, una vez verificadas las reparaciones, 
un examen detenido de toda la estructu
ra del caaíco para comprobar su resisten
cia y escantilloha je de las piezas reempla
zadas, siendo, por lo tanto, este reoonoai- 
miento asimilable al llevado á cabo por 
primera vez en el abanderamiento del 
buque. Los honorarios que en la  tarifa 
después inserta para este caso, se men
cionan, no deben en ningún caso sufrir 
aumentorcualquiera que sea el tiempo y 
número de inspecciones á que dé lugar 
el reconooimieñtc, esto es, que si del mis
mo resultase necesario verificar alguna 
reparación ó reforma, tanto el primer dic
tamen que 86 dé por el Perito Inspector, 
como los intermedios y como el definiti
vo, van comprendidos en la tarifa. Si del 
caso de averías se traía, tanto el recono
cimiento de las mismas, como el diota* 
men de reparaciones y el reconocimiento 
definitivo, una vez efectuadas, van tam
bién incluidas en la tarifa.

En el concepto dé reconocimiento com-

!)leto va comprendido el del casco, apare- 
o, arboladura, máquinss, calderas, obje 

tos de inventario, respeto, repuesto, ma

terial de salvamento, botes, luces y seña
les, y, en una p&iabí'aj todos los extremos 
que en ia operación deben ser cumplí^ 
mentadoi con arreglo al Reglamento.

2.  ̂ Por el reconocimiento periódico 
completo d© un buque en los plazos que 
por Reglamento I© corresponde, según 
su clase, y fuera de los previstos en ©i 
caso tercero siguiente.

Las tarifas d© honorarios para este caso, 
comprenden los aplfcable®. cualquiera 
que sea el tiempo y número de inspencio 
nes que requiera la opefación, como se 
dijo para el caso primero, y como para 
éaí© el concepto «reconocimiento comple- 
to> comprende todas iss operaciones para 
dejar cumplimentados los extremos que 
el Reglamento previene ©n este reconoci
miento periódico.

3.® Por ©1 reconocimiento comple 
to, cada cuarto período anual que le co
rresponda reglamentariamente, ó cada 
dos reconocimientos periódicos, si aquel 
plazo reglamentario m  m^yor,

L«s tarifas de honorarios, aumentados, 
qu© para este caso se consignan, tiene su 
fundamento en que reglamentariamente 
y, cuando menos, cada cuatro años, hay 
que ampliar el reconocimiento, hacién- 
aolo muy detenido, de tuberíi, órganos 
principales de máquinas y aun de las cal
deras totalmente, en muchos casos.

Son aplicablei á eute caso, las prohibí' 
ciones qu9 para aumento, por ningún 
motivo, de honorarios, s© hacen en los 
dos cssos anteriores, entendiendo por el 
concepto «reconocimiento completo» lo 
qua para los mismos casos referidos se 
diio.

4.® Por el examen de los planos de la 
cuaderna maestra y demás que se exige 
reglamentariament© ©n los buques de 
nueva coastruocjón qu© hayan de dedi
carse á conducir pasajeros.

Los honorarios de esta tarifa serán per
cibidos por el Perito Inspector á quien 
por sus condioioBes elija, para cada csso, 
de entre los del litoral la Dirección Ge* 
nerai (mientras no tenga otros medios) 
para informar estos extremos.

5.* Por ©1 reconocimiento completo de 
una máquina de un buque, pertrechos de 
aquélla, material de respeto y repuesto 
de los destiladores.

Los honorarios consignados por este 
concepto se percibirán cuando corres
ponda llevar á cabo la operación de reco
nocimiento, por exigirlo el Reglamento, 
sin ser reconocimiento completo ó por 
cualquier otra causa,como denuncia, etc., 
que obligue á verificarlo aisladamente, 
pues si fuese simultáneo con las demás 
partes áel buque y m  casco, ya van in
cluidos los honorarios en su caso.

Como para todos ellos ha de tenerse 
presente que los honorarios á percibir 
no ..son suscepííblei^ de aumento, cusí- 
quiera que sea el número do Inspeceio^

nes y tiempo que sé inviertan eií el mis
mo recoE o oimiento y en el de sus repa
raciones y reformas, si ha lugar, ccmo 
resultado del mismo.

6.® Por el reconocimiento de las cal
deras dé un buque, pertrechos y mate
rial de respeto y repuesto d© las mismas*

Para la api libación de la tarifa de ho
norarios por este ©¡^ncepto se tendrán en 
cuenta idénticas advertencias hechas para 
el caso anterior.

7.®” Por el reconooimieiíto del casco 
d© un buque con el de materi&l de  ̂botes 
y si^lvamento, efectos da inventario, ar
boladura, aparejo y su respeto, iL ĉes y  
señales.

Para la aplicación de la tarifa de ho- 
noradcs por este concepto, se tendrán en 
cuenta las mismas advertencias hechas 
para el caso 5.° ,

8.® Por el reconocimiento de uno o 
dos destiladores de un mismo buque y 
comprobación de la suficiencia dol 
cargado de m  manejo.

Las tarifas d© honorarios por este con
cepto, se apdoaráü cuando per cualquier 
causa prevista reglamentariamente se 
haya de verificar el reconocimiento de 
estos aparatos aisladamente, esto es, em 
época que no corresponda el de la m á
quina, ó bien por ser origen el mismo de 
sospecha de la ineficacia d© los aparatos, 
motivada por denuncia ú otras causas.

Es aplicable á este caso la prohibición 
de aumento en los honorarios, referida 
ya para todas las demás.

9.* Por el reconocimiento del m aterial 
de botes y salvamento.

Los honorarios por este concepto solo 
se percibirán cuando se lleve el reconoci
miento de este material á cabo en época 
que no corresponda al del caso previsto 
en el caso 7.° ó los completos de los ca
sos 1.°, 2.° y 3.°

Será sólo, pues, origen de su aplicación 
©1 que por sospecha fundamentada con 
debida causa se verifique aisladamente el 
reconocimiento de este material,

10. Por el reconocimiento de luces y 
señales.

Son de aplicación en este caso las ad
vertencias del anterior.

11. Por el reconocimiento del material 
de respeto y repuesto de máquinas y cal
deras.

Son de aplicación á este caso las adver
tencias del caio noveno.

12. Por ©1 reconocimiento de cual
quier avería de un órgano principal del 
aparato motor (calderas ó máquinas).

Los honorarios por este concepto com
prenden la visita para reconocar la ave
ría y la verificada una vez reparada.

Por évaluación de un buque en estado 
d© avería.

Cuando por algún motivo haya de pre
cederse por parte del Perito Inspector á 
formular tasación y presupuesto previo 
de la avería ó tasación y presupuesto de 
ía reparación verificada, los honorarios á 
percibir son los de la escala gradual que 
en este caso se inserta.

13. Por el reconocimiento da averías 
en el casco de un buque ó en su arbo
ladura.

Son aplicables á este caso las adver
tencias consignadas para el anterior.

14. Por cad a visita en la con struooión*
Los honorarios asignados por este con

cepto se percibirán por el Perito Inspec
tor, solamente en los buques que por 
haberse de dedicar á la conducción de 
pasajeros hayan de ser visitados con re 
lativa frecuencia para ver si se ajustan á 
las reglas exigidas. No serán, pues, abo
nables las qua se hacen reglamentaria
mente el reconocimiento de los íon-^
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dos sntes de pmtsdos j  cementados, pues 
éBtos ya se perciben en el concepto de 
«reGoncoimiento aompleto» a! abandera' 
miento. La oiianíía máxima de los lio- 
norarios perceptibles^ por concepto de '?i' 
Bitas en la constrocciÓD, ys va limitada 
en sil corres pondionte caso.

15. Por tasación ©n venta ú ©tro mo
tivo, de un bnqoe.

Los honorarios üeñaladospcr este gob» 
cepto BOE los á percibir oiiando por ra- 
quorimienío 3o.dieM haya 6i Perito In s
pector da llevar á cabo ima tasadoK; les 
Peritos Inspectores que por coiiveBieiioia 
dei comprador 5 vandador Inibieraii ds 
ejercer de tasadoregi, quedan en libertad 
de cobrar por honorarios las caiitid^dei 
que lo® in'íGraEadofí ooD.v0i3gan, por ser 
Cite un iJervicio completamente desligado 
íi0 la acción tutelar da! Estado, y ya qne 
ios Navieros quedan ©b iiberisia de soli
citar 6 no para ello ios servicios de los 
referidos fuEeionarios,

16, Lis embarcaciones menores d© 
10 toneladas de arqueo total qu© se da» 
diquen exclusivamente á M pesca 6 tráñ- 
co del puerto,y qoe perlas prevencioBes 
del Eeglamento hayan da quedar
tas á raconcoÍMientos, no so considera
rán inoluíd^ 0n más tarifas de^honori- 
rios por la operación, que en la única ©b- 
peoialment© consignada para este caso.

T a r ifa s  d© referenciao
1.” Tarifas de honorarios, d© aplica

ción del caso primero.
Pesetas.

Buques menores d© 20 toneladas
de arqueo totsl........................ 25,00

Buques de 20 toneladas y meno
res d© 50 ídem id ..................... 32,50

Buques da 50 toneladas y meno
res de 100 ídem id..................  40,00

Buques d© 100 toneiadas y me
nores d© 300 ídenr Sd   55,00

Buquei de 300 toneladas y me- 
TiO^m de 900 ídem id . . . . . . . .  92,00

Baques de 900 toneladas y me
nores de 1.200 ídem id. o  128,00

Buques de 1,200 toneladas y me
nores de 1.500 ídem id     145,00

Buques de 1 500 toneladas y me
nores de 1.800 ídem id . . . . . . .  160,00

Baques da 1.800 toneladas y me
nores de 2,100 ídem i d , 175,00

Buques de 2.100 toneladas y me
nores de 2.400 ídem id ,  ........ 190,00

Por cada 300 toneladas más de 
arqueo tota!............................  15,00
2.*̂  Tarifas de honorarios para aplica

ción del caso segundo:

8.  ̂ Tarifes de honorp^ios para apiiea- 
0i6n del or.so toreare:

Pesetas.

/‘Pesetas.

Boques menores de 20 toneladas
de arqueo to ísl..  .................  15,00

Buquei de 20 tonelada® y meno
res de 50 ídem id....................  17,50

Buques de 50 toneladis y meno
res d© 100 ídem ícl   20,00

Buques de 100 íonelsidas y me
nores d© 300 ídem id .............  32,00

Buque» d© 300 toneladas y me
nores d© 900 ídem id . . . . . . . .  47,00

Buques de 900 toneladas y me
nores de 1.200 ídem Id  62,00

Buques de 1.200 toneladas y me
nores de 1.500 ídem id  .......... 72,00

Buques de i.500 toneladas y me
nores de 1.800 ídem id  ..............  82,00

Buques de 1.800 toneladas y m e
nores de -2,100 ídem. id. ■ 92,00

Buques de 2.100 toneladas y me
nores de 2 ,4? 0 ídem id. . . , . .  102,00

Por cada 300 toneladas más do 
arqueo ío t iL «.»«.«. ^ m • í J0,0Q

Buques menores de 20 toneladas
de arqueo ío tsl..............   18,00

Buques de 20 tonaladagy meno-
!i©i d© 50 ídem id.  .......  22,00

Buques da 50 íoBai^das y mano-
res de lüO ídem id. .......... 26,00

Boques de ÍÜO toneladas y m,0-
Boras de 300 ídem i d .   ........ 40,00

Buques da 300 toneladas y m e
nores de 900 ídem Id . . . . . . . .  58,00

Ruques de 900 tonelad?!?  ̂ y me
nores de 1,200 ídem id ,. . . . . .  84,00

Buques de 1.200 &0B©Iadas y me
nores d© 1.500 ídem id .. . . . . .  94.00

Buques de l.SiíO toneladas y me
nores d© 1.800 ídem íá ,. . . . . .  104,00

Bo,qeQS d© 1.800 toceiad^s j  me
nores de 2.100 ídem id ..  114,00

Buques de 2.100 toneladas y me
nores de 2.400 ídem id   124,00

Por cada 300 toneiadas mái d© 
arqueo tota!   10,00
4.  ̂ Tarifas de honorarios por aplica

ción del caso cuarto.
Los honorarios por este concepto serán 

la mitad d© ios que previene para cada 
tonelaje la escala gradual del caso prime
ro con ei límite máximo de 250 pesetas, 
cualquiera que s©a ©i tonelaje.

5.  ̂ Tarifas d© honorarios para ©plica- 
ción i d  0£BO quinto.

Pesetas.

Máquina d© fu e rza  menor ie
60 0, N ..................   5,00

Máquina de fu e rza  menor do
75 0. N . . . ......................  10,00

Máquina d© fu e rza  menor de
lOOO. N   .....................   15,00

Máquina de fu e rz a  menor de
150 0. N   ............ 20,00

Máquina de fu e rz a  m©nor¡de
200 0. N...............     25,00

Máquina de fu a rza  menor de
300 0. N . . . . ...........................  80,00

Máquina de 300 O. N, en adelante. 35,00
6.° Tarifas de honorarios para apUca • 

ción del cüo sexto.
Pesetas .

Por el reconocimiento da una
caldera  ........................  10,00

Por cada caldera de más de un 
mismo buque (incluso la del 
donkey)..............................  ,. 5,00
7.® Tarifas de honorarios para aplica

ción d0l caso séptimo.
Pesetas,

Buques menores de 20 tonelada»
é© arqueo to ta l .........................   5,00

Boques de 20 toneladas f  meno
res d© 50 ídem id................  7,50

Buques d© 50 tonel'^das y meno
res da 100 ídem id .......... 10,00

Buques da 100 toneladai y me
nores de 300 ídem í r l . , 15,00

Buques da 300 toneladas y ma
ñerea de 900 ídem id    20,00

Buques de 900 toneladas y me
norss de 1.200 ídem id . ........ 22,50

Buques de 1.200 toneladas y me
nores de 1.500 ídem id    25,00

Buques d© 1.500 toneladas y me
nores de 1.800 ídem Id ,. ___ 27,50

Buques de 1.800 toneladas y me
nores de 2.100 ídem id........... 30,00

Buques ci© 2.100 tonoSadas y me
more,̂  2,400 Idem id ,. , . . . .  32,50

Por cada 300 toneladas má® de 
arqueo tata! ............    2,50
8.  ̂ T&rifas áe honorarios para aplica- 

deJ m m  ootavoQ

Peseta». ’
Por el reconocimiento de uno ó 

doB destiladores y comproba
ción de la suficiencia del en
cargado d© su m anejo.  12,50
9.° Tarifas de honorarios para apliea- 

oión en ©1 caso noveno. Pesetas.
Por el reconocimiento del mate

rial de salvamento y botes... 10,00
Si ©1 buque tiene más de cuatro 

botes salvavidas para recono
cer, por cada uno de m ás.. . .  2,50
10. Tarifas d© honorarios para aplica» 

ción en el caso décimo. Pesetas.
Por ©1 reconocimiento de este 

material, cualquiera que sean 
las vMfas y pruebas que oca- 
sion©«..«,................................ 12*50
11. Tarifas da aplicación en el caso 

enea. Pesetas.
Por el reoonocimíento de ©ate 

material, cualquiera qu© sea 
©1 número de visitas y medi
das que ocasione  ........ 10,00
12. Tarifas de aplicación en el caso 

doce. Peaeta»,
Por el reconocimiento do ave- 

ríf s en un órgano principal 
del aparato motor (máquina ó
cslderai)  .........    10,00

Escala gradual para caso áe presupuesto 
ó tamción,

Peaetm.
Hasta 500 pesetas................      10,00
De 500 ídem á 1.500..................... 15,00
Da 1.500 ídem á 3.000..........   20.00
De 3.000 id?m á 9.000...........   30,00
De 9.000 ídem ú 25.000...........  40,00
De 25.000 pesetas en adelante.. 60,00

13. Tarifas de aplicación en el caso 
trece.

Peseta».
Por el reconocimiento de la® 

averías ocurrida» en el casco
de un buque............................  12,50
Si ha lugar á formular presupuesto y 

tasación, se regirán los honorarios por 
Ja escala gradual que fija el caso ante
rior.

14. Tarifas de aplicación en el caso
catorce.

Pesetas.
Por cada visita en la construc

ción      ....................... 10,00
Sin exceder de......................  50,00
cualquiera que sea el número verifioado.

15. Tarifas de aplicación en ei caso 
quince.

Escala gradual de honorarios 
por la tasación de un buque de vapor ó vela

 Pesetas.
Hasta 500 pesetas  10,00
De 500 ídem á 1.500. 15,00
De 1.500 ídem á 8.000. 20,00
De 3.000 ídem á 9.000. 30,00
De 9.000 ídem á 25.000. 40,00
De 25.000 ídem á 50.000. por 1.000
De 50.000 en adelante.. por 1.000

16. Taritaa de aplioaoídn en el caso 
dieoieéis.

Pesetas. _
Por ©1 reconocimiento completo 

de una embarcación de vela 
menor de 10 toneladas de ar
queo total, dedicada á !a pesca 
Ó trá fico ....» ...........................
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Serán de cuenta de los Navieros 6 Ar
madores ©1 facilitar los medios d© trans'
Sortea de la Comisión da reconocimiento, 

e á bordo á'tierra y viceversa, y también 
li se requieren medios de transporte por 
tierra.

De cuenta de aquéllos ie r i  también ©i 
abono al Perito isispecstor de les gmtoñ 
de viaje f  ©1 de 7,50 pesetas diarias de dia
tas por día que perminezca aquel funció * 
nario fuera del puerto de m  resi den©‘a, 
que es el de la capital de la provineia 
marítima, si de ésta hubiera de ausentar- 
se para llevar á cabo la operación.

Aíiex® liMmo 
REALES ÓRBENES COMPLEMENTARIAS

a) Se«í 03̂ ílfl» rdativa á la ga-mniia para 
la devolución al Estado da ¡a pmts so- 
rresponáients de prJm&s ú la comirtW' 
cíón m  caso de exportación é vmim de 
los buques al extranjero en sm  dos pri
meros años de viña.
limo. Sr.: Siendo de absoluta neaesi- 

dad dictar las medid sí necsesirlas para 
garantizar la dovoludón al Eiítado dé la 
parte de primas á la construcción que 
con arreglo á lo dispuesto en ©i artículo 
23 de la ley de 14 do Junio d© 1909, debe 
veriñcar el coastruotor previamente, 
para poder vender ó exportar al extranje
ro durante los dos primeros añoi de vida 
del buque ó artefacto nava!, cuja cons^, 
trucoión en España, haya obtenido p ri
mas de las señaladas en la menclona
da Ley:

Vista la Real orden del Mmisterio do 
Gracia y Justicia da 20 d© Diciembre de! 
año último,

S. M. ©i Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer, que en lo sucesivo al tiempo úm 
ordenarse ©1 papo d© las primas á la 
construcción, se fije la cantidad que deba 
asegurar el constructor por medio de 
fianza, que podrá constituir en ©i Banco 
de España ó ius sucursales, ó en la Caja 
General de Depósitos, á di'sposiaién del 
Ministerio d© Fomento, ó por hipoteca 
naval si la conviene á favor de! Estado, 
para asegurarla devolución de la parte da 
prima cobrada que exige el artículo 23 
de la Ley, en caso de venta ó exporta* 
oión al extranjero, durante los dos pd- 

 ̂ meros años de vida dei buque ó artefacto 
nava!, por cuya construodén haya co
brado dicha prima, quedando de hacho 
cancelada esta fianza ó hipoteca si ©i bu
que no se exporta ni vende al extranjaro 
dentro de dichos ñm  años.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dio® guar« 
de á V, I. muchos años, Madrid, 28 de 
Enero de 19ll.=:Gksset==rS©ñor Director 
general de Comercio In instria  y trabajo,
b) Beal orden aclaratoria de la anterior.

limo. Sr.: Vi«to el expediente instruido 
<son motivo de la iristancia ele>^ada por 
la Asociación oficial Liga Marítima Es
pañola, éu solicitud de aclaráción á la 
Real orden de 28 de Enero del córriéníe 
año, estableciendo la forma de asegu 
w r la devolución de las primas cobradas 
por la construcción naval én él caso de 
venta del buque al extranjero, antes de 
los dos primeros años de vida del mismo: 

Visto el artículo 23 de la ley de 14 de 
Junio de 1909 y el 162 del Reglamento 
para la ejecución de la misma:

Resultando que el citado artículo 23 al 
establecer que en el caso dé venta o ex
portación ai extrabjero durante los dos 
primeros años de vida del buque ó arte
facto naval, cuya construcción én Espá- • 
na haya obténido prima, dobará devol* |

veri© previamente al Eatado Im  car4ida^ 
des qu© señala,, itnpone este deber expre
samente ai propietario vendedor y no al 
constructor:

Oousiderando que el precepto expreso 
de la Ley ©mple’’,ndo e! cGiic^3pto y pala
bras d© propietario vendedor^ propieti»- 
rio que bien p na cía mr el miimo eoBS- 
fruotor, que el naviero ó que mi tercero, 
-ha sido confirmado en el artículo 162 del 
Reglamento pfovMonai para su aplica
ción y no puede ser variado por uos sim 
ple disposicléa ministerial, dándole una 
significaaión j  ale^jiaa qwa el legislador 
determiné s®r otra distinta:

Goniideraiidó que respecto á la forma 
de garantlgtr ®i cumplimiento de Ii obli
gación refedifa^ no trttiad o ié  d© aclarar 
una áupomQÍún mioisterial, m o  da mo- 
diñcirlm EubBtaiioialmSBta, debe enten
derse qu@ ha causado ©titado;

S, M.ei Rey (q. D. g.), de conforariidad 
con lo propuesto por la Coniidoa parmi» 
nente dei Consejo de Sátado, h t tenido á 
bien disponer:

IP Aclarar M citada Eaai orden d© 28 
de Eaero último, sustituyendo al expre
sar la forma de garantizar la devolución 
da parte de las primai, la palabra cons
tructor por la de propietario vendedor, 
que son las empleadas en ©i artículo 23. 
do la ley ác 14 de Junio de 1909, y

2.® Que hahierido causado ©Btado en 
la vía gubernativa dicha Real orden, no 
hay términos hábiles mientras no se 'de
clare leeiva, para quo iea revoeadi en los 
demás extremos que coBtieue.

Da Rm l orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento'y demás cfeotog. Dio^ 
gutrd© á ¥. I. muchos mion. Madrid, 22 
de Noviemb^a de 18U.=Gassat.= Señor 
Director general de Gomereio, I ñ ü m tr iñ  
y Trabajo.
c) Eml orden áisponienáG.qm min [mmm- 

do no Jim¡̂ an hecho la áedaracdón áé ím  
cantidades qm devengarán en el año si 
gtíiente^ tienen derecho los constructor&s 
ai percibo ríe primas^ con mrgo o>¡ <S|ám- 
C'io corréente,"
Vista ía instancia elevada por D. Joa 

quíü Sonto, repreBentiut© de la sociedad 
Hij'os de J. Barrera, soiisitando que no 
s© incluya ©n ía relación d© créditos de 
©jemcios cerrados I t i  47.936 pesetai que 
devengo por primas á la navegación tí© 
15 buqués, sino quB se liS abonen áasd© 
luego por existir crédito suñcienl© en el 
presupuesto actuáis invocanndo al efecto 
la b&§8 5.  ̂dei artíoulo 35 de I® nueva ley 
de Administración y Oontabiiidad de la 
Hacienda Pública:

Vista la Eeai orden del 30 da Septiem
bre último, dispOBiendo el abono de la 
expresada cantidad, bí bien incluyendo 
la misma en la reisción de créditoB de 
ejercidos cerrados, por no haber cumpli^ 
do dicha Sociedad oon el presepio regla- 
mentarlo de m ^n ite tar antes dsl 1/̂  da 
Ocitübr© de 1910, I t  cantidad qu@ por pri
mas á la coBBtruccién tendiía devenga* • 
da ©n ©i corriente año:

Visto el informa dei Negociado de¿Goii- 
tabilidad:

Eesoitando que las primas á ¡a nave
gación devengadas en 1911, y cuyas or
denes de psgo han sido expedidas, as
cienden á 59.771,60 pesetas:
' Resultando que la cantidad consignada 
para esta atención en el capítulo 16, ar
tículo 6.”, conu'pto 3.®, del presupuesto 
vigente, es de 800.000 pesetas: 

Considerando que aun en ©i caso de 
que en el coreo plazo que resta para ter
minar ©i actual ejercicio económico, se 
liquidaran las primas de esta clase pen
dientes de resolución, el importe de las 
primas, dados loa antecedentes que obran

en 6ste Mmisterio, no excedería de ex
presada Bumñ de 800.000;

Oonsiderisndo que de no abDuarss las 
primas dev©Bgad?¿s por la expresaida 3o- 
eledad con cargo ai actual. ©jarMoio eco
nómico, habrfsi que pedir im crédito ex
traordinario paral su pago, trámite que 
puede evitarse, puesto que h't de quedar 
remanente para dichas atenciones en el 
presupuesto dal corriente año;

S. M. ©i Roy (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se abone á la sociedad Hijos 
d© J, Barreras las 47.936 pesetas á que 
asciende la liguidadón de que se trata, 
con cargo al ejercicio próximo á termi
nar, eii ©i de quedar remanonte en 
ei crédito consigoaclG en el mismo para 
primas á la coiistruedón;

2.  ̂ Que en ©1 caso d© no quedar re- 
manoEte se incluya dicha cantidad ©n la 
primera re •ación que m  forme el año 
próximo en solicitud de eré-lttos ©xtraor- 
dÍF'ririo.'i, y

3.  ̂ Que se implique este mismo criterio 
á todoi loi expedientes que m  encuan- 
tran en el mismo caso.

De Eeil orden, eomunicada por ©i se • 
ñor Ministro d© Fomento, lo ptrtioipo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
con siguientes, Madrid, 19 de Diciembre 
da 1911.—Ei Director general, Isidro Pé
rez Oliva.
ñ) Eml orden declarando incluida la so* 

fjedmd GermaniscJier Lloyáy entm las 
clmiflmcioms de buques enumeradas 
por los artículos 16 y BS dú Beglamento 
de 27 áñ Mayo dñ 1910
Exemo. Sr.: Vi^ío el expediente ins

truí con motivo de la Rea! orden del 
Ministerio de Estado, trailadiníio Nota 
doi Exuiirg^do de Negocios d© Alemania, 
Interesando In incaidón de la sociedad 
Germaniseher Lloyd entra las extranje
ras clasiñcádoras de buques á que s~t re* 
ñsreri ios ^.rúenlos 16 y 38 dei Regla
mento para ctmiplimienío de la ley de 14 
de Junio de Í90b':

Kesulitíido que pedido informe al Mi
nisterio de Marina, lo ^va-anó por Raal 
orden d© 28 de Mirzo de 1911, en ei sen
tido d© que puede estimarle comprendi
da en los citfídos artículos, no sólo la 
ooctedsd Germinischer Lloyd, sino las de
más extraojerás qu© aísreáltan tener re- 
gts-traáas,cuando menos, 50.000 toneladas 
de arquQo totul da buqum  españoles, á 
eujo efooto propuso qus s© redamación 
loé sigaientes dato^:

1.® Relación total de lo^ buques rogig- 
irados, con m  w.vquQú y naoionaiidad.

2.  ̂ Reiaoión parcial de Ioií buques es
pañolea registrados por dicha Sociedad,

3.  ̂ Relaoión d© las casas asegurada» 
ó Sociedades qu© recoaczoan sus certiñ- 
ctdns,

4.® Que en el caso de que Alemania 
no tuviese Registro Oficial, informe acer
ca de la mayor ó menor exigencia dol 
Gobierno Imperial á los certiñcados ex
pedidos por la expresada Sociedad, y

5.® Remisión da Bm Estatutos y Re
glamentos, traducidos a! idioma eup^ñoL

Considerando que todos los extremo» 
aníeriorment© indicados han sido docu- 
mentálmeate justificados por la sociedad 
Garmanisoher Lloy, la cual tiene regi®- 
tradai más de 50.000 tooeiadas de buques 
mercantes españoles, siendo reconoaidoa, 
sus certiñsados por todas Iss casas ase-' 
guradoras y por ei Gobierno Imperial d® 
Alemán i»:

Oonsiderando qu© por Reai orden d© 
26 áe Enero de 1909, dictada por el Mi
nisterio de Marina, ae concede validez 
para los efectos de los buques que trans - 
portan emigrantes, á los certificados d©
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varias Sociedades extranjeras, entre las 
que figura la Germanisoher Lloyd;

S. M. el R ef (q. D. g.)* de conformidad 
con lo propuesto por la Junta Consultiva 
de Industria, Trabajo, Comercio y Co
municaciones Marítimas, se ha servido 
disponer que procede declarar incluida

24 Octubre ÍQÍS ^ n a c e ía  ag  H a a r ia .  ^  M n í .

la sociedad Germanischer Lloyd entre 
las que, según Jos a r t íc u lo s  16 y 38 del 
Reglamento da 27 de Mayo de 1910, han 
sido declararlas competenteB y autoriza
das para ios servidos d e  clasificación, 
inspección y  r c G o n c c im ie n to  de b u q u e s  
españoles.

De Real orden, comunicada por el Es:« 
oelentísimo señor Ministro de Fomento, 
tengO|!a honra de participarlo á V,E, para 
su oonocimfento y efectos consiguíeníea, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo áe 1912,=Groizard. 
Excmo. señor Ministro de Estado.

ü n e x o  i^ iiü ie ro  5.

T A B L A  B E  T o i ^ A B A S  D E  M A ]^
Y DE

E Q U I V A L E N C I A S  E N  T O N E L A D A S  D E  F L E T E
TRADUCIDA DE LA TABLA ANEXA Á LA LEY FRANCESA D E 7  DE ABRIL D E 1 9 0 2  D E  PRIM A S Á LA NAVEGACION

Y COM PENSACIONES D E ARMAMENTO

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.
Kiloga,

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela
das de flete.

» Yésse cáñamo.
» Idem cueráis.

1.000
» Véase abalorios.
800

800 »
1.000 »

900
1.000

1.000 9

900 »
Véise ácido.

Idem bebidaf.
800
700
700 0  por cubicación.

1.000
1.000

350

p Por cubicación.
» Idem.
» Véase bebidas.

Idem ácido nítrico
Idem bebidas.

700 >
200 9
500 >
450 2> .
400 »

1.000 9
»

)
3

Por cubicación.

500 9
300 9

800 a
400 9

500 9

400 »
800 9
9 Véase grunos.

1,000
. 1.000 9

800 9

700 »
600 9

550
450 9

1.000 »
700 9

800 9

750 9
. 1.000 9

600 »

1

MERCANCÍAS

Abaeá, cáñamo de Manila...........
Idem en jarcias.  ......................
Abalorios......................................
Idem...................... .......................
Acido bórico.........................
Idem cítrico, murlátieo nítrico

sulfúrico...................................
xlcero............................................
Abonos en barriles......................
Idem á granel ó en ^acos...........
Aceite de pescado, de pie de buey

y de sebo................................
Aceite de palmera y de coco en 

barriles...................................

Idem de toda especie (olivas, gra
no», palma, etc.).........................

Aceitunas en barricas...................
Idem en barriles...................... .
Idem en frascos, en cajas.. . . . . . .
Adoquines de tierra cocida.........
ídem de piedra arenisca...............
Agárico en fardos..........................

cajas  ....................
Ideiti de azahar en cajas.. . .
Aguardiente......................... .
Agua fuerte (ácido nítrico).
Idem m ineral. ...................
Achiooris molida   .
Ajenjo en balones.  ...........
Ajos á granel.   ...................
Idem en cestos. .
Idem en barriles...................
Alabastro en bruto...............
Idem labrado........................

h ie rro . ............................
Idum en balas redondas.. . . .  
Ideití de Ñápeles en biias prensa 

das con aros de h ierro .. . . . . .
Idem de Chipre en ..........
Idem do cti'as clases en bs!as«.
Idem id. en barriles   ...............
Aloe en barriles ó cajas.............
Alpiste.................... ....................
Alquifu», galena pulverizada... 
Alumbre.  ..........................

quiera que sea el embalaje.......
Idem id. en barriles. ....... ...
Idem duras con cáscara  ........
Idem tiernas con ídem .................
Idem semifiuas ó ílnaB. . . . . . . . . .
Almidón en polvo. ........
Idem en rama en barriles... ^ .
Idem id. en caj as    .....................
ídem  en rama en cajas pequeñas. 
Almura (residuos de gceite)... . . •  
^Icanfor bruto eu cajas«,

MERCANCÍAS

Alcanfor bruto en barriles.. 
Mem  refinado en cajas.. . . .
Idem id. en barriles.. . . . . . .
Alcaparrones en barriles... 
Idem en frascos ó cajas . . . .
Alfileres..................................
Alambres de hierro ó latón.
Alquitrán... .  ......................
Alfarería en cajas.................
Id^m á  granel .............

Alcornoque en balas .................
Idem en planchas. .........
Almáciga.............................. ............
Ambar bruto en cajas.....................
Idem en barriles.. ! ........................
Ambtólla (Ambelmosco) .
Amoniaco*
Amarillo de cromo en cajas 5 ba

rriies............................................ .
Idem de Nápoles en cajas ó barri

les...................................................
Anchoas en frascos ó cajas.............
Idem en barriles  ...................
Anclas (Rezón y garfio)...................
Anclas............................................. .
Anís estrellado, en caja ó balas. . .
Idem id. en barriles............... .........
Idem verde en b alas......................
Idem id. en barriles........................
Anisete........................ ....................
Antimonio........................................
Arcilla..............................................
Aristoloquia (planta medicinal)...
A rm as... .................... ...................
Arvorut (fécula) en c a ja s    .
Idem id. en barriles. ......... ...........
A r s é n i c o . •«* 
Arroz, con ó sin película, á granel

ó en sacos  ...............
Idem, con ó sin película, en barri

lea ..................................................
Idem en paja á  granel....................
Idem id. en sacos ...............
Idem id. en barriles. . * . . . . . . . . . . .
Arenques salados en barriles........
Idem ahumados en hojas.  ..........
Arboladura............... ......................

Arbeja á granel ó en sacos..
Idem en barriles?     .
Arreos de caballerías... . .  .
Arena......................................
A s fa i to . . . . . . ..............    ..
Asafétida (gomo-resina).. . .
Atún á lá m apnera    .
Avena á granel ó  en flacos 9,
Idem m  barriles...................
Azafrán en balas prensadas.
Idem id, no prensadas,........
Azogue............................     •
Azul de Frusia en cajas.......
U m  barriles, i  .

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.
Kilogs.

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela
das de flete.

500 9
800 9
700 9
900 9
600 9

1.000 9
1.000 9
1.000

» Por cubicación.
9 Tarifa condicio

nal.
200
250 9 .

1.000 *

600 9
500 9
750 9
500 9

1.000 9

1.000 9
700 9
800 9
800 9

1.000 9
500 9
400 9
600 9
500 9
9 Véase bebidas.

1.000 9
1.000 9

700 9
9 Por oubioacién.
600 9
500 9

1.000 »
1.000 9

900 9
800 • 9
700 9
700 9

1,000  ̂ 9
400 9
9 T arifa  oondicio- 

nal.
1.000 9

900 9
9 Por cubicación.

1.000 9
1.000 9

700 t
^00
900 9
600 9
600 9
400 9

1.000 9
800 »
700

s. 1i
_
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MEROANCÍAS

Azufre en bruto 5 en tubos... 
Idem id. en cajas ó toneles.. . .
Azufre (flor de)........................
Azúcar bruta y terciada.........
Idem refinada en panes y á granel. 
Idem id. en toneles ó en cajas.. . .  *
Idem id, molida...............................
Idem en piedra en esjas. .........
Idem id. en toneles.........................
Azufar  ...................................
Azufaifa en balas 6 cajas .

Babia. Corteza de acacia de Arabia
en balas.................................. .

Bacalao fresco. ..............................
Idem seco.........................................
Idem id. (Síochflsh) á granel ó en

fardos.............................................
B adana...................... ......................
B ad ian a ...,........................ ............

Baldosas de mármol, tierra cocida
y p iedra.  ............................

Balotajes....................................
Bálsamo de Copaiba de Canadá ó

P erú .............................................
Bambú.............................. ...............
Barbanoono, barricas llenas ó va

cias  ............................................
Barbas de ballena  .........
Barilia ó sosa   .......................... ..
Barniz. ....................................
Barricas bordelesas....................
Bayas de enebro en balas ó fardos 
Idem de laurel en id. id  .

Badidas y otros líquidos.

En bordelesas.,  ..................
Al por mayor, pequeños barrilei.

Idem id, id. dobles.......................

En damajuanas............. ............... .

En botellas, cajas, cestas, e tc . ___
Becerro encharolado en cajas 6

jones.......................... .......... .
Benjuí................  .
Bermellón en polvo .
Betún  .....................
Idem líquido en botellas da b irre

o barriles  .......................... .
Idem en cajai ó ca jita i............. .
Bismuto é estaño de espejo.. . . . . .
Bisutería de oro y p la ta ............. ..
Blanco de Espiña ó de mendóii.«. 
Bombas, balas y otros proyactiiei.
Bórax bruto 6 refinado...................
Borra ó pelo da animales en fardos

sin prensar  ........................ ....
Idem id, prensados ...........
Idem de seda id...............................
Botellas vacías á granel, con paja,

de un litro,...................................
Idem id., de menos de un litro ,. . .
Idem id., medias botellas .
Idem id., em baladas......................
Bramantes en paquetes ó barriles. 
Brea 6 alquitrán en fardos ó barri

les   ................. ...............
Bronce .........
Bujías.........

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.
Kilogs.

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela
das de flete.

MERCANCÍAS

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.
Kilogs.

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela
das de flete.

1.000 C900
» Véase flor azufre. Cables ó calabrotes blancos........... 500

1.000 Idem id, embreados........................ 600 »
909 Cacao en sacos ó fardos................. 700 9

700 » Idem en barriles............... ............ 600 9

1.000 Idem á granel...................... ........... 750 9

900 9 Cacahuetes con cáscara á g ranel.. 500 9
800 Idem id, en sacos... ........................ 450

1.000 » Idem sin cáscara á granel............ 700
500 9 Idem id en sacos,.......................... 650 9

ídem id. en barril............................ 600 9

Cadenas.................... ...................... 1.000 9

Café en sacos ó fardos..................... 900 9

Idem en barriles............................. 800 9

Idem en cestos.,. . ............. ............ 800
400 9 Oachumba, cubierta de varios fru

1.000 » tos de América.................. . 800 9

800 9 Cajería............................................... 9 Por cubicación.
Cajas de porcelana, vasijas y otros

600 » objetos de vidrio.................... . ' ' ■ 9 ■ Idem,
600 0  por cubicación. Calderas de cobre............................ 750 »
» Véase anís estre Idem para azúcar............................. 900

llado. Idem para máquinas de vapor. . . . 1.000 »
Calderos..................................... 750 »

1.000 » Cal..............................................  . . . 1.000
» Por cubicación. Cambrón.......................................... 600 9

Canela en cajas........... ............. ... 650 9

750 Idem en fardos ó paquetes,. . . . . . . 800 9

400 9 Cantáridas en fardos ó cajas.. . . . . 400 9

Idem en barriles............................ 350 9

» 300 litros. Cáñamo ág ran e l.. . . . . . .  . . . . . . . . 400 9

800 > Idem en balas prensadas............. . 500 »
1.000 9 Idem de Calcuta y Manila, yute en
1.000 9 balas pransadas y atadas ........... 600 9

» Véase pipería. Idem id, en balas no prensadas., . 9 Por cubicación.
600 9 Cañamones....................................... 9 Véase granos de
500 9 caña.

OañafWuia ó caiia en fiordos, sacos
ó cajas.......................................... 450

Idem id. en b ird ie s . . . . . . . . . . . . . 350 9

Cañones y obuses........................... 1.000 9
» 4 barricas. Caparrosa.. *....................... . 1,001 9

900 litros ó po r Cardamomo............ ............... 400
cubicación. Carey en c ija s . .............. 500 9

550 litros ó po r Idem en barriles......................... 400 9
cubicación. Cartas, naipes.... .......................... 800 9

9 450 iiíroíi ó por cu Cartóo.............................................. 700 »
bisación. Carne salada................................... 1.000 9

324 botellas, • Carbón d© m adera. . . . . . . . . . . . . . . 600 9
Idem mlnerii. á granel.. . . . . . . . . . 1.000 9

Por cubicación. Idem en barrlle i. ......... .................. 900 9
800 » Idem en briquetü  á granel........... 1.000 9

1.000 » Cardes ................ . 9 Por oabioaoión.
1.000 2» Carnes en conserva ó en ©seabashe., 9 Véase comervas.

Carne ahumada,....................... ..... 800 9

600 9 Idem salada ........ .................. Véase buey y gra
1.000 9 sas.
1.000 9 Carruajes..... . o . .. 9 Por cubicación.

» Por su valor. Cardaniilo........................... .. LOGO 9

1,000 3» Oasaques ©n fardos, cij as ó barriles. 9 Por oubieación.
1.000 9 Gáscamila............................... ......... 500 »
1.000 9 Casabe ó tapioca.................... 700 »

Cáscaras de bellotas en fa rdos.. . . 500 9

200 0  por cubicación. Idem id. en barriles.................. . 400 9

400 Idem. Castañas á granel.......................... 900 9

400 Idem. Idem en sacos............... ................. 800 >
Idem en barriles............... ............. 700 9

700 botellas. Casa ó tan ó corteza molida, en
» 900 botellas. sacos............................................ . 600 9

1,400 botellas. Idem id., á granel ó en paquetes.. 500 9

Por cubicación. Cáscara de cacao en balas............. 300 9

600 9 Idem de Levante en balas............. 600 9

Oavianavo en balas....................... 400 9

1.000 9 Caucho, goma elástica, en fardos ó
1.000 9 c a ja s . . . ......... .............................. 450 »

700 0  por cubicación. Idem id., ©n barriles.... c............... 350 >
Idem id., en planchas.................... 700 9

Idem id,, manufacturada...............
- 1

Por cubicación,
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Camis,Conchita de Africa y ia Indis,
Cebadilla*.............................
Cebada á granel ó en sacos...........
Idem en barriles  ...............

*^dem mondada ó perlada.. . . . . . .
Cebollas de todas clases á granel..
Idem de id. en cajas ó cestos.........
Idem de id. en barriles..................
Idem de flores.................................
Cerda de puerco en balas no pren

sadas............. ..............................
Idem de id. prensadas....................
Idem de id. en cajas.................... ..
Idem de id. en toneles....................
Cerveza.............................................
Cercos 6 a ro s ...................................

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.

Kilogs.

Cerusa (albayalde)..........................
Cemento............................................
Cera bruta en cajas, fardos 5 pa

   ..............
Idem id. en barriles.................... ..
Ceniza ó residuos de sodas brutas. 
Cestas...............................................

Cestcrio á granel........
Idem en sacos...........
Cestos, cestas j  seras.

Cilindros 5 tubos de cobre ó hierro
colado  ......... .................. .

Cepilleria en cajas 6 cestos.. . . .
Ciruelas secas en cajas...............
Idem id. en barriles ...........
Idem id. en cestos....................*.
Cirios    .*..........
Cigarros........................................
Cinabrio (bermellón)...................
Clavos de cobre, hierro y cinc...
Clavos, especias en balas  .
Idem id. en barriles....................
Idem id, rotos en balas.  ...........
Idem id. en barriles.....................
Coaltar, alquitrán de hulla.........
Cochinilla en caja ó zurrón de

cuero..........................................
Colas de aleli.................................
Cochinilla en zurrón de palmera
Idem en barriles......................
Cocos y demás granos duros á gra-

iie l .................................................
Idem id. en balas............. ..
Idem id. en barriles........................
Cosos frescos ............... .
Cok á grane!.  ..............................
Idem ©n barriles.   ......................
Cola de pescado en fardos.............
Idem de id. en barriles...................
Idem fuerte en fardos..................
Idem id en barriles   .....................
Coloquíntida............... ................ ..
Conflíura, dulce ©n caja . . . . . . . . . .
Conservas alim enticias..................
Copra (almendra del coco) á gra

nel   o .  c « .

Idem (id.), en zarrones ó gscos., . .
Conchas...............................
Cordajes Mancos (jarc!a§)... . . . . . .
Idem embreados, ídem .. . . . . . . . . .
Idem de Algey, esparto, yute, aba

cá, p itse...............................
Cotón, algodón en balas cuadra» 

das, prensadas y encordadas.. . .  
Idem id. redondas Idem id ..» . . . . .
Idem id. no prensadas .
Idem id. d© la India en balas cua 

dradas, prensadas y encordadas. 
Idem id. de los mares del Sur, 

Puerto Rico, Cuba y Costa Frme

LOGO
800
800
700

1.000
800
800
600

300
500
800
700

1.000
1.000

900
800

bOOO

850
800

1.000
900
900
800

1.000
Í.OOO

500
400
400
350

1.000

600

500
400

1.000
900
800
400
500
400
600
500
600
500
200

1.000

650
600
■»
700
800

500

500
400
300

600

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela- 
das de flete.

Por cubicación.

Véase bebidas. 
T a r if a  condicio' 

nal.

T a r ifa  oondicio 
nal.

T a r if a  condioio 
nal.

O por cubicación. 
Idem.

Por cubicación.

Véase alelí.

Por cubica alón.
O ñor cubicación.

Por cubicación»

MEROANCÍAS

021 balas cuadradas, prensadas, 
encordadas ó con aro s.. . . . . . . . .

Cotón, algodón Brasil en balas . .. 
ídem id Cayena, Martinica, G. Gua 

dalupe ©n balas redondas sin
prensar.  .....................

Idem Haití en b ak s .......................
Idem hilado en balas prensadas...
Idem id. no prensadas.  ............. .
Cobre —  ...............................
Idem viejo en paquetes ó ©n mon

tó n ..  .......................................
Idem id. en barriles ó cajas,. . . . . .
Comino de M alta.. ...........
Colmillo de elefante ó hipopótamo

á granel.....................................
Idem id. en balas ó cajas.. . . . . . .
Idem id. en barriles   ........
Certezas para curtidos no molidas

á granel ó en paquetes .
Idem id. en sacos .
Idem de granadas, naranjas y li

món en balas. ...................
Cortezas de granadas, naranjas y

limón en barriles.  .............
Oopén de cáñamo en balas.........
Certeza d© cacao. ...........

Cristal en pedazos ó desperdicios
de. . . . . . . . . . I .................. .... ............

Cristalería en cajas......................
Cristal plano para puertas.........
Creta g r e d a . ........................
Crema de tártaro .........................
Orines de Rusia ó cualquiera otra 

parte, retorcida ó trenzada ©n
balas...........................................

Idem id. sin reíocer ni trenzar en
balas.............................. .

Idem id. en balas prensadas. . . .
Cromato........................ ................
Cuerdas viejas, jarcias á granel. 
Cuernos de buey y búfalo á granel
Idem id. en balas.. .............
Idem id. en barriles .
Idem de ciervo enteros..................
Idem de id. en chapas .
Idem de carnero á granel.............
Idem de id. m  fardos....................
Idem de id. en barriles.. . . . . . . . . .
Ciibebas, pimienta de Javi, m  ba

las..................................................
Idem id. en barriles................
Cubiertas de capullo de seda.—  . 
Cueros de Buenos Aires y otros de

12 kilos y m ás...........................
Idem de Costa Firme y otros de 8 

á 12 kilos exclusivamente..» . . . .  
Idem inferiores i  8 kilogramos. . .
Idem curlidcs en rollos     .
Idem verdes ó salados en paquetes. 
Idem trabajados en balas, cajas ó

maletas.  ..................................
Gúrcuba, raíz de la India, en balas, 
ídem id., en barrilei?,............... .

€ li
Ohicharroi s a l a d o s . .

Chiques, bolas de mármol, para
jugar............................................ .

Chocolate..........................................
Choucruíe (repollo de conserva)...

Damajuanas vacias (garrafones)... 
Dátiles en banastas ó cajas.............

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.

Kilogs

450
450

300
300
300
600

1.000

1.000
900
750

1.000
800
703

500
600

500

400
400

1.000
1.000
1.000

500

400
700

1.000
800
800
500
400
300
350
500
450
400

500
400
600

800

600
500
700

1.000

600
750
650

1.000
900
800

700

OBSSRV ACIONES
y

equivalencias en tcmela" 
das de flete.

Véase cáscara d©
cacao.

Véase groisil.
Por cubicación.

»

O poi cubicación.

Idem.
Idem.

Véase pescado aa» 
lado.

500 litros.
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MERCANCÍAS

BáÜles ea bárñlés V. . .
Deris, tierra para fabricar loza y

porceiana  ............. ..
Dernites, tela de algodón •. • •.
Desperdicíoi de vidrio. .........
Idem y roeduras dé pM - á •«• • 
Dividí (planta) en glanos, á jgránel 

ó en sacos
Idem molido en sacos. ..........
Idem id. en barriles .
Drapa (corteza verde de nuez) ep 

sacos. •••*•«•..... e
Daelss.................... ..........................

Edredón.................  . i .....................
Efectos de uso. . . . ; « . . . . . . . . . . . .
Echalas para encapadas. • . . . . . .  •.
Ejes de hierro... • • i   .......... .!•...
Elebón (raíz de)... | . • . . . . . . . . . . . .
Encina de India en corteza  ̂ en ba 

m ies. ^^. • . á.*•..a. . . I
Idem de India en polvo... .  • • ..  • •.
Idem id. en sacos..l . . . . . . .   .........
Escama de tortuga l . . . . . . . . . . . . . .
Escayola en barrilcjs.. • . . . . . . . . . . .
Esmeril
Esponjas pn bruto en balas.. . . . . .
Idem lavadasIdeni.. . .
Idem en cestas... . i .
Espíritu de vino. .  j.. • . .
Esencias de perlniierla en botes ó

cajas....................
Idem de trementina en ídem.........
Idem id. en barriles.. . . . . . . . . . . . .
Idem Id. en bombonas... • . .  .
Ê StallO .«..«...é^. . a . . . . . . . . . . . . . .
Estopas de cuerdas blancas ó al 

qaitrapadas en {^quetes.1 . . . . . .
Idem id en balas prensadas. .
Espliego en balas. a.
Escobas sin mango. •
Idem con fdem....>.
Espartos en bruto én balas prensa

das.......................^............. i . . . . . .
Idam hilados en paquetes   ........
Idem, en rollos.. .. * . • * *.. .j *1# .
Esperma de ballena. . . . . . .  á. . . . . .
Espartería............. j. .
Espermaoita (Sperimioeti). . . . . . . .

Espirituosos
Estoraque, resina Olorosa l^uida^ 
Idem, 14. en panalés.. • • .i.. • •. 
Escamonia..•
Esquila, cebolla alparrana.^ • 
Esquínente, jugo o|loroso.
Esteras.................
Escayolas en bidarf ó sacos. . 
Euforbio 
Extracto de aumajc llqnido.. . . . . .

i .
 ̂ g . .

. . . . . . . .

. . . . . .  .«•‘A-'. «..<*

I. . 7. . .  .  .  •Fécula de patata eii balas.
Idem id. en barriles.. . . . .
Fideos en cajas...i         .
Idem encestas*. .  . .  .>. *̂. • . . • • •
Fieltro plegable alquitranado*. • .. 
Idem id. no alquitranado, .ji 
Flor de canela en eajas ó bUas.* •. 
Idem id. en barrilés.. .  . í . . . . . . .
Idem de espliego,! tilo, taniarindo 

eu eaiM ó b a l a a ^ . 
Idem fd. en barriles,. . . . . . . . . . .  1.
Idem de azufre enbalas.

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.

Kilogs.

600

1.000
750

1,000
500

500
800
700

600
800

»

8OO:
1,000

500

500
600
500
%

800
1.000 

800 
200

»

800
1.000

1.000

400
500
250
»
»

500
850

^ i tó
»

600
600

500

1.006

OBSERVACIONES
y

equíTalencias en tonela
das de ñote.

ó  por cubicación

Por cubicación. 
Idem.

s .,.

a

Véase carey.
\.!r í

Por cubicación. 
Véase bebidas.

Por dnbioación.

Bor cuMcación. 
»

>
»

850 cootiaR. 
250 ídem.

Vdaie cnerdas.

Pior eub^cifin . 
Véase blao4so ba 

Uéina.
Idem bebidas.

»
. ir., ■■

Véase cebollas. 

Por oabieaoidii.

Véase bebidas*

900
1 800-

400 9

300 9

600 9

500 9

. 700 9

600 9
9

400
350 9

900 9

MEROANOÍAS

Florde azufre en  barrilea.
Flores artificiales. ...........
Frutas confitadas...............

dalanga (planta) eiu balas. . . . . . . .
Idem id. en barriles.., . . . . . . . . . . .
Gralipot.*. . . . .
Gaibano resinas.............. .
Galletas en cajas.  ...........
Idem en barriles.  ......................
Gambier de la Indiia (usado en cur

tidofi),...................i . ; . . . . . . . , ............
Garbanzos. ...........

Garanclye rojo claro en barriles. -
Gelatina en cajas,.    .........
Genciana en balia.     .............. . •
Idem en barríleii. .............. ..........
Gengibreen balase.... . . . . . . . . . . .
Idem en barriles* .i.
Gualda, tintorería. • . . . . . . . . . . . . . .
Ginebra , . . . . . . . . . . . .
Ginsen (planta), en balas . . * . . . . . .
Idem (id.), en barr|les. *. - . 
Goma dé amoníaco en cajas.
Idem dé Arabia, Sénegal, eii balas. 
Idem id. id. cajas.!.. . . . . . . ..^g.
Idem id, id. en b a r H l e s . . . . .
Idem copal en baléi..,.,.   ........
Idem id. en cájás,.[... .
Idem id. en barrilés*. •. • . .  ̂ •
Idem elástica .
Idem gutagamba..;............. ...
Idein Sandaraoa eh barriles. . . .
Idem laca en balaS o cajas.........
Idem id. sobre palés^cn saéos.. . 
Idem Id. en barrilés,
Granza rubia móUda en barriles.. 
Idem seca aligari én balas. • . . . .
Grama en balas. • . . . .  . c. . . .
Grasa de piel . . . . . . . . . . . . .4,.. t (,.
Granos. * . . . . . . . . . . ,  • . .̂. . . . . .

Idem de oáñapoen cajas.. . . . . . .
Idem id. eh barríb 
Idem colza en sacos.. . . . . «i.. • . .
Idem id. en barriléi . .*«. .  .4* . S . .
Idem id. á granel j  .......
Idem de algodóniiadn despojar 

granel  ̂ .
Idem id, id. en sacjos. ̂  ¿. • • . .
Idem id. id. en bairltes.. . . .  •. • • 
Idem id, limjdos m ^

Idem id. id. en s a ^ ia .. v. •
Idem id. id. en barriles.. •.
Idem dé ginebra ^  jácOs, cajas ó 

balas
Idem id. en barrilés. .
Idem de lino á granel ó en sacos.
Idem id. en cajas ó balas  ..........
Idem ídi en barrilés.. . . . . . . . . . . .
Idem de alfálfa á grai^eL ........
Jdem 141 en sac^ p  ..........
Idem id. énbammt.^• . A. • • . . . . .  
Idem dé mostaza |  é^nel.^ **..•• 
Idem id. en balasp^3as.it.«**«
Idein éb bArrUpé*
Grano de liiib . 1
IdeM dé f  áiliuin en balas jS cajas 
Idem défd. en b&Mles.
Idem de Ravisó4 á granel 6  qn 

sacoiS. • ..  • .>. • * •. •
Idem de id. en barriles.^ ,
Grasa en cajas. •
Idem en botes de boja de ^ta. • • • • 
Idem en barriles.;...
Idem en tarros. *f..<

PESO 
‘déla  

tonelada 
de mar.

Kilogs.

. . . . . . . .
, . . . a

OBSERVAClONEa
y

equivalencias en tonela* 
das de flete.

700

500
450

1.000
800
600
500

i.ooa

600
800
500
450
m o
700
200

700
600
800

1.000
900
800
800
800
700

1,000
800
700
65fi
m
800

250 
1,000 

> '

700
600
800
700
900

750
700
600
850
800
700

500
900
800
700

1.000
.900m
800

,700
600
700
&00
800

1.000
800
900
900
800
700

Por cubicación. 
Oporidein.

»
9
9
9
9
9

Vfiaae legumbrea 
■eoMi

9
9

' »•

Véase bebidas*
' 9
9'̂
9>

. . .  9 ,

Véase caucho.

»
9

Véag* Aligari.
"r-  ̂ > ■ * .

Véase trigo, maíz, 
etcétera.

»
9 .

' 9 
9

9

V
»

 ̂"9.- \

9
9
9
9
9
9
9

9
9

9
9

9
9

9
9
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MEROANCÍAS

Cxaadañas hooes   •. •.
Guantería..............................
Guano de Chile y P erú .. . .  •
Idem de Patagonia^.............
Idem de otras procédencias. 
Guisantes............. ...............

Gutapercha.

H
Habas á g r a n e l . . . . , , . . .  
Idem en barriles 5 saoos. 
Habichuela seca. . . . . . . .

Habichuelas secas.. . . . . . . . . . . .
Harina en sacos.. , . . . . .
Idem en barriles.    ........- . . .
Heces de aceite .. * •..
Idem id. de vino, líquidas 6 secas.
Herramientas   4 . . . ,
Heno en balas prensadas 
Hierro en trozos y eu barras sin 

labrar.
Idem viejo   .............^ .
Higos,
Hilo de cáñamo y lino en balas.. 
Idem de pelo de cabra. , . . . . . . . , .
Hierro colado en bruto.
Idem id. trabajado. ........
Hierbas secas .
H inojo.  ............. ...........
Hoja de lata en hojas ó en cajas.. 
Hojas de árbol en paquetes • .. • * • 
Idem de hi er ro. . . . . .  i •
Idem de laurel en balas.. . . . . . . .
Idem de sen en balas prensadas* 
Hulla

Huesos ordinarioií á granel .
Idem id. para marquetería  .........
Idem de frutas triturados eñ ba

l a s , . . , ........................ .
Idem id. en barriles,. .........
Huevos en cajas 5 cestos  ......... .
Huevas de bacalao.. .̂ . .  •

I

Incienso en balas 6 cajas. . . . . .
Idem en barriles.
Indigo en cajas
Idem en barriles
Ipecacuana en bal^s 5 cajas,...
Idem en barriles,       • •
Id s  en balas 6 cajas.
Idem (plañís) en barriles.. . . , .  
l ía t le ,.  ..........

.1

Jabón, í í é ¿ 5 4 j ® *
Jalapa en cajas y barriles.*. . .  . 
Jamones á granel* • • * .#**•*••*
Idem ©h cajas *
Idem en foariles * ... .  f »
Jarabes ©n cajas
Idem 6 m e l a z a s . . • . . .
Junquillos .
Jugo de limón en 'barriles.. . .  •
Idem en botellas,   ............. ...
Idem de regaliz en cajas,.. . , . ,  
Juncos y cañas

K  ‘

Kermes ©n cajas. • *........../**•*
Idem en barriles... • 1 m **  • • • •

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela'

Kilogs.
das de flete.

1.000
9 Por CEbioación.

1.000
800
900 *
> Véasa legumbres 

i©eas.
» Gomo el caucho.

900
800 »
» Véase legumbres 

S8ca .̂
Idem habas.

1.000 »
800 Ocho barriles.

1.000 »
1.000
1.000 0  por cubicación.

400 Idem,

I.OOO'
1.000 ■»

900
600
500

1.000
1.000 0  por onbíoaoión.

250 »
700 ■: »

1.000 »
» ' Por oubicasiSn,

1.000
250
500

Véase esrtén da 
piedra.

600 3
800 í>

700 3 "
600 »
> Por cubicación.

1.000 , 9

900“
800 V 9
700
50d
600' v' » '■'
400:
700
60Ó 9
600

L0OO
800 0  por cubicación,
900
800
75Q 9

Fox cubicación.
- i  H ' Véase moíazaa. '■

Véase juncos,
900

Véase bebidas,
800 - »
400 »

600 9 ^
500 »

MESOAHÓÍáS

Laca l i i i   ......... .
L aO 'd ie .,., .
Ladrillos de todas clases
Lina h ilada,,. .............
Idem sucia en balas prensadas y 

con arog de hierro,. . . . .
Idem suda en balas prensadas sin

arcos de hierro..  ........
Idem umíñ en balas no prensadas. 
Idem la vida en balas
Lapislázuli..................................... .
Lápices con madera en cajas.........
Idem id. en barriles.     ...........
Latanero. Hojas de palmeraen pa

queta 6 m ontón. .............
Láudano., ....... .
Laureles para bastones .
Legumbres eicabechádas en ba

rriles  ....................................
Idem id. en cajas., ............
Mem id. á granel. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem secas en sacos..  ..........
Idem id. en barriles,............. .
Lenguas d© buey ahumadas.........
Idem da bacalao.
Lentejas.  .

Librería ©n cajas.
Lieken
Licores.  ........ '.. . c .
Liccpodium.
Lim as.; . .
Limones en cajas.   .........
Lino en balas prensadas.. . . . . . .
Idéth dé NtteVs Zelanda ó Formio. 
Li st ones. , .

X itirg irio . . . .  
Loza á granel.

Idem en oajas.. .
Lúpulo en: balas.

M
Madera dé Oampeche. Haitíi Limaj 

Pernambuco y Santa M arta.. . . .  
Idém de laurel, rosa, sándalo y
" s a p in    o  ............... ■

Idem da cedro pmñ tiplees,
Idem-dó-otras oiaiés. , , ^ » 
Idem de regaliz ah balas 5 ptqu©*-

t e a . . . ................
Idem de fustete en sacos.. . . . . . , .
Idem de tintura molida en balas.. 
Idem de id, molida en barriles...  * 
Maderas d© oontírucaión, roble, 

te aa ..,. o, o . , , . . , ,
Ideal id., maderosi Olivos, e tc .. . . .
Idem id,, planchási etc. .............
Idem para quemar, olmos, etc . . . .  
Idem de marquetería ©n plinchas

delgadas .
Idem de Caoba, de Cuba y Santo

Domingo .............. . . . . . . i
Madera de la Eepública de Haití, 

d© Costa Firme y de la América 
Central. «. . i  .i.:

Idem de boj, ébano, ^olmo, teca, 
palisandro amarillo y o lrü  ma 
áeras duras de t in ta n  yr ebanis
tería, en troncos regulares,. . , .  

Idem de encina en tablasf peque
ñas,

Macarrón! en cajas..  ......... .
Idem en cestas.
Macis (corteza de nuez iiioÉcida). *

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.
Kilogs.

900
1.000

800

500

400
»
250

1.000
500
400

800
1.000

600

750

l.COO
900
700
600

1.000

400 
» -

1.000
1.000

600

1.000

800

800

700
600
800

550
400
500
4-00

1;000

800

LOOO;

400':
""*800'-'

400

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela
das de flete.

Como goma laca.

Por eubicaeióii, 
»■

Por ouMeaeiÓE. 

»

Véase legumbres 
secas.

Por cubicación,
»

Véase bebidas.

Por cubicacidn.

Véase cáñamo. 
T a r if a  condicio

nal,
9

T a r ifa  condicio
nal.

Por cubicación.

Por ©itéreoi. 
Mem. ■"
Idem.
Idem.

Por cubicación.

Véase anclai.
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MERCANCÍAS

PESO 
de la 

tonelada 
do mar.

Kilogs.

OBSERVACIPNES
y

equivalencias en tonela
das de ñete.

Maíz á g ran e l.. .............. ............... 950 >
Idem en sacos. ................................ 900
Idem en bárd lés............................. áOD »
Magnesia (carbonato de)................. 250 . »
Manteca en tarrod.. ........................ 800
Idem en barriles............................ 1.000
Idem en fardos ó cajas. > Véase cajerías.
Manganeso...................................... 1.000 »
M&laquetas (grano de paraíso).. • • 500
Mandioca (harina de)................. . Véase yuca.
Maná en cajas y barriles,............... 800
Idem para curagao......................... 500 »
Manzanas secas ep balas....... . 500 »
Idem id. en barriles.............. . 450 »
Idem id. en caatob............. . » Por cubicación.
Idem Id. á granel ó en sacos.......... 800
liam  id. en barriles....................... 700
Mantillo seco .. . i ...... .............. .. 1.000 »
Manteca en general » Véase grasas.
Idem de cerdo................. ............... 9 Idem.

1.000 Por cubicación ó

Mármol en bruto y trabajádo.. . . . 1.000

tarifa oóndiciO’ 
nal.

0  por cubicación,
Mármoles para ju g ar.................. .. Véase chiques.
Marmitas de fundición. . . . . . . . . . . 500 »
Marfil.............................................. Véase colmillos de

Idem vegetal................... .
elefante.

Véase nuez de co

Idem en b ru to ...................... . . . . . . »
rozo.

Véase colmillos dé

Medidla para bebidas..................... >
elefante.

Por oabicacióo.
Medioímentoa coinpuestoa............. » Idem,
Melaza................ i . . .............. .......... l.ÓOO »
Mercería........... ............................ . » Por cubicación.
Míercurio 1.000

» Por , 0  valor.
Metralla........... ................................ 1.000 »
M iel........................ ......................... 80 b
Mijo (grano de). .................. . 9 Véase granos.
Mineral.............................. l.OQO .9
áímio.« 1  . . . . . . . f  1 .1 ... >. . . . 1,000
M irra .. .. , ..................................... . » Véase incienso.
Mimbre en b ru to .. . . . . . . . . . . . . . . . 850
Idem en blanco . ........................ • ,. 350 9
Síodas Por cubicación.
Moldes para azucsír en tierta cpcldá. 700 >
Momia (cera negi^a).. » . . . . . . . . . . . . 800 *
Moscas cantárida^.. - ............... . • •• * Véase cantáridas.
Mostaza en polvo en ca ja s .. . . . . . , 800 9 _
Idem en tarros eh cajas. . . . . . . . . 800 *
^íuc. ........ 503 . P
Muebles............. ................ .............. > Por pabioaoidn.
Musgo en balas preuaadas. . . . . . . . 40b

ñr
Nácar á granel........................ . 900
Idem en cajas.........  ..................... 80 b 9
Idem m  barri les; . * . . . .  . 700 9
N'anhin. . . . . t . . . . • 500 0  por cubicación!
Naranjas................. .............. '» Por cubicación.
Idem verdes en bala».. . . . . . . . . . . . 800 9

Idem en barriles . .......................... . 700 9

N atró|i»al.. . .......................... 1.000 9

Negro dé humo m  balas,. . . . . . . . 500 9

Idem de marfil ó Ha hueso á granel. 1.000 9 ■
Idem id. en barriles......... .............. 900 9
Idem de reeiduós de refinería á

Sranel. 1.000 9
liem  id. en barriles,. . . . . . . . . , . . . 900 9

Nuez dé agall&s pasadas, de Lé- 
yante, en balas,........... . 1.000 »

Idem id., en barriles..,  ................ 800 9
Idem ligeras, de Pro vence, en ba

las................................... .......... 400; 9 j
Idem de id., en barriles. ............... 350 9
Idém de ídem de Istrla, en balas,, • 900 »

i.

MERCANCÍAS

Nuez de agallaB dé Istría, en ba
rriles............... ............... ..............

Idem moscada .
Nüéoes t  AyellaBas á g r a n e l . •.
Idem id., en balas..........................
Idem id., en barriles .
Idem de corozo á granel   * •
Idem id., en balas..................
Idem id., en barriles .
Nnez vdmica á granel. . . . . . . . . . . .

0

Ocre  ¿ .
Opio  ............... ...............................
Oiibano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
OrqbiUa natural ó liquen............. .
Idem id. ó liquen m  balas pren

sadas..............................
Idem id. 6 id. preparada 6 éñ pasta 
Oro*. .. ............. ...............

Oropimante, sñifuro amarillo 6 ar
sSnico.. . . . . . . a . . . i » . . . . . . . . . . .

Ortigas de C hina.   .........
Oxido de ciño. ........

P&ia en ééopp.   .........

Idem en balas prensadas. . • • • • • . .
Palastro ó hierro en plánoháS.. . . .
Palo del Brasil, fustete jr Ntoaira 

¿ n a . . . . . . . . . . . . . . . .  . í . . . . . . . .
Palo de tabaco
Paño de lana en balas ó Qafai... . .
Papel de escribir, de imprimir y 

dé sobres.
Papel secante grfs 6 encarnado.
Idem de refuerzo dé velas dé lés 

buques i . . .........
I lem de china, de seda*
Parrillas para rejduaolñn en hierro' 

y en hierro eolkdc, etc... .
Pasas de Corin^ Zante y Lipari 

en barriles ó cajas...  • i .
Idem de otras cláses.. . . . . .
Pastas dé patala knplida...
Pastel (glasto). . .

Idem en pasta en toneles 
Idem natural en pB 
Patatal á graiéll 
Idem én balas, cestas 6 sácos... 
Idem én barriles.
Pedernales  ........................... .
Pelos de animales. ..........
Peletería flna en balas..  ..........
Idem id. en barricas...................
Peras s^cas én barrilés. • . . . . . . .
ídem aplastadas ien Cestos.. . .  ¿ •
Idem verdes á jgijanal.
Idem id. en barricas... . . . . . . . . .
Idem secas eh húnu .............
Feriaik (pptáaa)... .  •
Pescado sflado,.. . . .
Petiuera eh balas...
Pezuñas A|;ranBi;.. , .
Idem en iiacpa.........
Idem en barriiea 
Pergamino. . . . .
ParfumBüda.....
Pez* . . . . . . . . . . . . I
Piedras brutas de talla ó de már

mol . . .  ••.<

. . . a * . . .

t*.. . . . . . .

Idem de molino.. •.
Idem pdmez en ca]ai 6 en bal«i. < 
ídooitá. enbMiilea  .

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.

Kilogs.

OBSERVACIONES
y

equivalencias en touela* 
das de flete.

700 9
500 9

700 9
600 ■ 9
500 h

1.000 , 9

900 9
800 9
700 9

1.000 9
1.000 9

9 Véase incienso.
400 .

500 »
1.000 9

9 Véase metales pre
ciosos,

1.000 »
850 »

l.C ^ »

■’* 9 ' T ar ifa  eondioio. 
nal.

850 0  por onbioacifin.
l.QOO »

500 9

Véase tabaco.
500 0  por onbicacién.

800 ' •
700 »

600 ■9

600 9

1.000 •9

900 9
750
700 9

Véase pastel natu
ral.

700 9
150 9

1.000 9

900 ■9

800 9

LOGO 9
9 Véase borra.
500 9

400 9

450 9
■ Por cnbicacién.

900 »
800 ' 9
500 9

1.000 ^ 9

1.000 9

200 O por cubicación.
600
500 9

400 ^ 9

700 9

■ 9' ' Por cubicación*
1.000 '9

6  tarifa eondioio* 
nal.

1.000 ^ Idem fd.
500 9

9
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Píeles de buey, búfalo, vaca, oaba
lio y pieles frescas   • • •.

Idem diversas en balas 
Idem de búfalo de la India en ba

las prensadas.  ..........
Pimiento colorado...  ........
Idem en balas ó eñ cafas... . . . . .
Idem en barriles..........................
Pimienta á graneb • •  .................
Idem en balas ó sacos.  .............
Idem en barriles..........................
Idem en zurrones. ........
Piñones en balas...
Idem en barriles.. . . . . . . . . . .  i . •
P ip a s . . . . . . . . . .............................
Idem de fumar, de tierra. . . . . . .
Idem id. id., del levante • . . .  • • i . 
Pistachos (Alfónsigo) en bklas.. 
Idem id. en barrilles..
Pita en balas prenisadas..   ........
Piperia en oonjunito.  ........
Idem vacia  ..............  • . . .
Pintara preparada
Pizarra. ............. .
Plata y p l a t e r í a . ^ .

Planchas de abeto .

Plomo ...................................
P l o m b a g i n a ^  ...................
Plumas de ganso pára escribir...  
Idem para camas, adornos y otras
Porcelana  ............. .
P o ta s a . . . . . . . . ................................
Potiche (botella d r  vaso de bá 

r r o ) . . . . ............................

Pólvora en barriles sencillbs. •. 
Idem en ídem d o b l e s . 
Polvos de m árm ol... . . . . . . . . . .
Puerco salado en barriles.........
Fuzolana  ........... .

Quesot de Holanda, á graáel • . . .  < 
Idem id., en cajas d̂ en barriles. . .  
Idem d0  Grruyere„en oajas y en cu

betas de un queso..   .........
Idem id., en barriles.
Idem de otras clases¿..     ...........
Quina en balas ó en cajas.;...........
Idem en barriles ó seras. . . . . . . . . .
Quincalla,.......................... .............

Ralees de alizari.. . . . . . . . . . . . . . . .
Raiz de genciana.   .....................
Idem de regaliz.. .......
Idem de aleli .
Ratapiá............. ................. ............
Recortes de papel, ......................
Redes de pesca ........
Remos de dos ó tres m etros..........
Idem de tres á cuatro metros.. . . . .
Idem de cuatro á cinco metros.. •. 
Idem de cinco á seis metros . . . . . .
Idem de seis á siete m etros.. . . . . .
Idem siete á ocho m etros. ...........
Residuos de hofas de sen y de co

chinilla. *.«,
Residuos de aceité  ......................
E ó s i n a . . . . . . . . .   .................
Restos do pieles..   .........

Rocallas, sartas de abaloriot.. 

Idem y tafia. .i.. . . . . .  .U .,

PESO 
dalá 

tonelada 
de mar.

Kilogs.

700
400
500
400
800
700
600
650
400
700
>
500
700
500
400
500
800
»

1.000
1.000
. » -

1.000
1.000

200

1.000

700
600

1.000
1.000
1.000

800
700

700
800
»
500
400

1.000

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela
das de ñete.

Véase cueros...  
Por cubicación.

900 litros.
Ó por oubioaciÓD.

9001itros¿

Véase metales pra 
ciosos.

Véase maderas dé 
construcción.

Por cubicación. 
Idem.

T a r ifa  condioio 
nah

»
»
»

O por cubicación. 

Idem.
»

Por cubicación.
»
»
»

» Véase alizari.
Véase genciana,

» Véase regaliz.
» Véase alelí.

Véase bebidas.
» Por cubicación.
400 , >

70 remos.
60 ídem.
40 ídem.
25 ídem.
20 ídem.
15 ídem.

500
1.000 »
1.000

V éase desperdi
cios de cueros.

Véase abalorios.
Véase bebidas»

9 Idem,

MERCANCIAS

Ruedas de afila r. . . . . . . .
Idem da cualquier clase.

Ruibarbo, en'balas ó cajasi» 
Idem en barriles.. . .

Sacos vacíos de tela .
Ságú, en cajas ó balas. ...........
Idem en barriles.. . . . . . . . . . .
Salep (fécula). . . . . . . . . . . . . . . . .
Salitre,
Salmón en conserva, en botes en

Idem en toneles... . . . . . . . . . . . . .
Sal............................ ....................
Salvado.  ..................
Sal sosa. . . . . . . .  ............. ; . . . .
Sartentt y  otras artículos análogos

d^ calderería.  ............. .
Sandaraoa (resina, blanca). • . . . ,  
Sangre de dragos en mata én cajas.
Idem id., en toneles  .........
Idem id. id., en sacos de cuero .. . .  
Sardinas en conservas, en cajas. 
Idem prenfadas, en barrile s .. . .  
Sanguine, polvos para bruñir me

tales ..........................................
Santolina, semilla............. .............
S^badilM.. . . . . .   ........... ..............
Sebaig^n {cwám offícinaUB) peque 

ña ciruela de Egipto.. . . . . . . . . . .
Sebo fundido en cajas ó en tonelei.
Idem id. en znrroiieii   .
Sdda cruda en balas.. .  .
Sedertt,v. . í  >.  ̂ .
Sémola en sacos. ...................
Idem en toneles.    ..................
Sempentarla dé Virginia. ^, . . . .  
Sen an hojas, en balas ó fardos...,
Sidra.................................. .
Sillas     .....................

Sillones. ........... ...............
S Im tm ba.. ....... ......................
Simientes de nabo i  g ranel.. . . .
Id^m de ídem en Sacos. ............
Idem de ídem en barriles.. . . . . .
Idem de adormideras á granel 6 

en sacos. > .  •....
Simientes de adormiderai en ba

rfü e s ., ..   ..........................
Simiente de hierba pastel..  ..........
Idem de sésamo á>g ran e l. ...........
Idem de ídem en sacos .............
Idem de ídem en barriles.  .
Idem de trébol á granel... . . . . . . . .
Idem de ídem en sacos ó (^ jas,. . .  
Id^m de ídem en barriles.. . . . . . . .
Simiente en general . . . , . .  • . . . . . . .

Solivas, ó vigas de encinaé ó p ino .

Sombrmos.,
Sulffttos..

V

Tapones de corcho en balafs . . . . . .
Idem de ídem en cajas. . . . . . . . . . .
Tañieía. ....................> ....
Tabaco de VirgÜia en barriles.. . .
Idem de Kentuohy     ...........
Idem de Mariland y Ohío. ¿. . . . . . .
Idem de! Brasil en balas prensadas 
Idem de Hungría y áéí Levante en

balae................ .
Idem de la India én balas    ..........

PESO 
de la 

tonélada 
de mar.
Kiíógs.

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela
das de ñete.

1.000 »
1.000 0  tarifa condicic- 

nal.
600
500 »

»' Por cubicación.
700 1
600

1.000
1.000 » .

1.000 >
900 »

LOOO >
300

1,000

750
Véase goms.

800 »
700
250 »

i.oqo »
900 »

1̂ 000 %
700.
> Véase oabadlll;^.

700 »
1 000. »

900.
iOQ
-> Por cubicación.
900 »
700
400
400 , »•
» Véase bebidas.

. T a r if a  condicio
nal.

> Por cubíc^feción.
400
900 »
800
700

800 »

700
450 »
900
850
750

1.000
900
800 W
7Q0 T a r ifa  condicio

nal.
»' Véase maderas de 

construcción.
» Por cubicación,

l.QOO »

150
’B :

800
700
500
600

500
600

Por cubicación. 
Idem.
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Tabsoo de Holanda, Bélgica jr Pala' 
tinada en balas prénsadts*. • . . .  

Idem de la llabána, Haitf y ottaa 
procedenoíag en bala@ no prensa*
dás..  ......... ....................

Idem de venas en balas.. • . . . . . . . .
Idem en polvo . . . . . . . . . . .
Idem de China.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem prensado para masoar
Talco..................... .o ................... ..
Tamarindo preparado en barriles. 
Tapioca
Tártaro............................................
Tejas de tierra  ...............
T e la s . .. ., ............... ..........
Té......................................................

TejidóS^.» ..    ........
Telas y tejidos diversos. . . . . . . .  •.
Teja......................... .........................
Tinta para escribir, en botellas de

b a rro ................... .............. ......
Tierra de sombras de Siena, etc. . .
Idem da alfarero. ..................
Tocino en hojas y en cajas .
Idem en salmuera  ...........
Tornasol en panes, girasol.............
Tortas de semilla á granel.............
Idem de id. en barriles...................
T oba . . . , ...................... ....................
Trápos en balas...............................
Idem viejos.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .
Trementina en pasta 6 líquida.. . .
Trigo á granel o en sacos,. . . . . . . .
Idem en barriles............................
Idem affcrjón marisco á granel,. > 
Idem id. en sacos   ................ ...

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.

Kilogs.

OBSERVACIONES
y

equivalencias en tonela
das de flete.

MEROASrCÍAS

PESO 
de la 

tonelada 
de mar.

Eiiogs.

OBSERVACIONES
y

equivalencias ©n tonela
das de fl^te.

Tripcl........................................ 1.000 " 9

700 9 Truchuelas...................................... • » Véase bacalao ver-
ae.

T r u f a s . . . . . . ...........  ..................... 9 Por cubiotdón.
750 9 Tornillo®......... ........................... .; 1.000 9

500 .,9 Turba seca para combustible........ 9 Tarifa condiciona!
800 9 Tubos dé tierra cocida.. . . . . . . . . . 9 Idem.
» Por cubicación. Tubaross, planta......................... 500 t
900 Tarbith, raíz,............................... 800 9

1.000 9
1.000 9 U

700 9
1.000 9 ’ Urucú, pasta*. ............... ..... ............ 9G0 0  cuatro barricas
1.000 9 - bordelesas.

Por cubicación. V
400 Esta cifra no en

m á s  q u e  u n a V a in il la ... .. . . ........................... . 350 9

m ed ia  ápróxi Vasijas de barro para refinerías... 9 Tarifa condicional
m ác ió n ; el té Velas en cajag. ............... ............... 700 0  por cubicació a *
presenta g ra n Vigas y viguetas............... ........... 9 Véa8l9 maderas de
des variaciones construcotóí?.
ep M- y »« Vinos............................................... . 9 Véase hebíúm.
táriíé, hátursl í- -

mente, por cu-
bistción. Y

9 Por cubicación.
9 Idem. Yesca.. ................................ 250 1

1.000 9 Y u n q ü e .. . . . ...........  . . . .  . . . . . . . 1.000 9
Yeso......... ....................................... 1.000 »

600 9 Yute........................ ......................... ■ 9' Véíss cáñamo.
1.000 ; .. 9
1.000 9 Z

800 ■ »
» Véase cerdo salado Z td o r ic a . . . . . . . . . ........................... 500 9

500 9 Z a p a to s . . . . . . . . . ............................. > Por cubicación.
1.000 9 Zarzaparrilla,.................................. 400 9

800 9 Zinc. .......................................... . 1000 9

1,000 9 Zuecos................ ............................ 9 Por cubicación.
500 9 Zumaque, en hojas, en balas,. . . . . 400 Existe t a m b i é n

Véase trapos. z u m a q u e  e n
800 9 hojas en balas

1.000 9 de 300 kilo?.
900 ‘ 9 Idem, en polvo, en balas............... 860 9 ■

850 9 Zumo de regaliz.,........................... 9 Véase jug^i da ie«
800 9>,: galiz.

6.
]QlíjPBIiaaZQ!9B9 F̂ BA LQS ESf ADOSi

C 1?, 0 .
Inatrtfsciotias jpora utílimr g al es«

El estado me lelo M esté, destinado i  
dar la expresidi de la carga émbárcáda 
ó desembarcada en cada puerto en «tone< 
ladasdefíete».^

Eira eMô  laa ir^rcancíiisie considera^ 
r&n divididas en tres grupos confórme al 
arfióuió 54:

Las que en los justificantes vienen 
vahiradaa en metros cúbicos.

M  L t i  que lo están m  peso. En esto 
grn io  se  considérarín dos ciases dis- 
nntás:

I. Aquellas mercanoíás cuya densidad 
mercanlti ó el peso da la tonelndá do mar 
dq la Tat>ia es ignald mayor qne^ccefl* 
cíente de peso del buque de que se tra* 
té; y

II. Aquellas cuya densidad mercantil 
6 el |  so de la tonelada da mar de la tas 
bla t i  menor que el coeficiente de peso 
dm baque,

3. Mercancías que en el manifiesto 
no figuren en el volumen ni en peso, sino 
sdlo ym  el ntbneró de bultos*

Las mejroanofas del primer grupo y prl* 
mera clase de las del segundo son homo* 
géiéás entre sí á lós efectos de este esta< 
do, por lo que las de cada grupo é cltse 
Pcuedan venir eu forma resumida, si se 
desea, cu una spla línea.

Las da segunda clá|e del segundo grU' 
po han de ásotarse con el suficiente de
talle para podef aplicarlas la Tabla SUC* 
m tík  Keglamtbtqi por tanto, sólo podrán 
venir éxpresádas en una sola línea las 
mereánoíás qüe tengan igual cifra para 
el peso de la tonelada da mar en la Tabla 
aludida.

Las del tercer grupo han de anotarse 
con todo detallé.

Instritaa Im  mc^oaupías en la foirma
diphá í  » popítepación

dé cada grupo, se llenarán o] y o) con 
ios datos de los dooúmeiitos originalée; 
la c> se dejará en blanca para las mer
cancías dél primer grupo: se llenará cou 
Ig c|fra representativa de la densidad 
mercautii ó pesó de la tonelada dé mar 
dé lá Táblá para las del segundó grupo  ̂
y para las del tercero se llenará con la 
équiyalencia de toneladas de fiate que dé 
el Gobiernó, d, en su defecto, la Tabla dé 
este Reglamento.

Lú coinmfia ü) es el resultado de divi?

dir las cifras de la «) por las correipon- 
dientes da la c) para las mercanelti de 
la segunda clase del ségundo y tercer 
grupo, y las cifras de la o) por el coefi
ciente de peso del buque para las dal se
gundo grupo de la primera clase; las lí
neas correspondientes al primer grupo 
se dejarán en blanco.

Para llenar la cdluma a) se multiplica
rán las cantidades de la ó) por la carac
terística de estiba, y se repetiráii las de 
Is d) referentes á las meroincÍJis del se
gundo y tercer grupos.

La suma dé las cantidades i sí inscritas 
en la columna é) será la indicadora en 
toneladas fieié de la carga embarcada d 
desembarcada, según los casoi, m  cada 
puerto.

Instruocioms pm a fitilísar ¡f Ih m r
el esf(dúo moddo G.

Este estado e n i  destinado á obtener la 
carga m^dia en toneladas ficlé qu@ al bu
que ha transportado m  cada inedio viaja 
de exportación ó imporlsdón. ÍE*am ello 
registra e! movimiento de mtrcancías en 
el buque de tal modo que m  todo  ̂ los 
instantes puede Baberse la cantidad de 
carga en toneladas fiete existentes á bordo#
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Log datc-8 de las col»mistg- a), 5), c) f  ú) 
están tomábaos áei e&ta4o^m€íti6iO B)  ̂ -

L t coiumaa g) sé oblÍQBe  ̂por Biimm 6 
difercsciás dels?3 Ointidades de las d) j  
«egü£? aa trato, en onda ©aso, de mercan
cías embarcadsj óidesombárcaías.

Li f) ocntfeno las mili&s recorridas to
madas de la Tabla ofioial de dktanoias.

La q) es ©i prodüeto do IIs cantidades 
de cada línea en las e) y f).

Finalmente, dividiendo la suma de la 
roinmna e) por la suma de las de
la oolumna f), se obtiene la cargs media 
eorrespcndiente á ja  parte del viaje, Men 
sea en importación ó en exportación, se
gún el caso de que se trate.

Insiruccioms potra utiUsar y limar] 
el estado modelo D.

Está dividido en tres partes: cómputo 
de cargas, cómputo de millas y compen- 
sadones.

A los efectos del cómputo de cargas es 
necesario agrupar entre si las partes de 
id§i ó exportación y las de retorno ó im 
portación; si alguno de loé medios yia'- 
fe@ se hbo en lastra, olaro es qua en la 
columna a) faltará el número que lo re- 
prciesste.

En la columna 6) m  sumarán las can
tidades que representan tm  cargas me
dian transportadas en exportación y It 
suma de éstasi con Im median iTin^^por- 
tádfe  ̂ oa importa.oion, tomada» unag j  
otras del estado modelo 0¡ obt<;méndos8 
mí la repreeentaoién en toneladas flete 
de carga traogjiorttda, tanto en expor
tación como m  totalidad.

Oa la una de ©sfas sum§s, dividida por 
el número de sumandos de que cada una 
está compuesta, nos dará la medida arit
mética, ó sea el promedio da ia carga 
transportada en exportación y totalidad, 
respectivamente.

Sa compulsará á qv¡é tanto por dente 
de la carga máxima aloanzi cada to o  de 
los promedios, y el resultado so anotará 
©n la casilis c) de observaciones, y si hu
biere unidades de percantal© dle la tota
lidad sobrante, se anotarán éü m  f  su 
equlv^ercia en m ilks para la oompsa- 
aaoión,

Oó7itp t̂os á& millas.—A. este efecto es 
necesario agrupar lo§ viajes enteros en 
tráñco directo int©r:üs.eionai ©n ©i áe 
gran cabotaje f  sltur^s, lo que se pateii” 
íiaa en ©1 o’atdro, sin nuevas explica 
ciüBes,

50 compuliará según s! srlíaiilo corras- 
pondiente del Reg!amento¡, ni hay 6 no 
excpo de milUje.

51 lo hubiera, se anotará este exceso ©a 
la casilla de observaciones, §bí como tam
bién su ©quivaienda en unidades do per
centaje d© eargi.

Oompenmcionm—IM ei csgfO de qm  no- 
briran  unidades do poroeiitsje de carga 
y no se llegme al líoiite de lái milMn ©o- 
bmbles, so proo»caerá i^egún Iñ primera 
fórmula.

Si ie ©o ei caso invariOa m
ussría de la segunda.

Eaías oompem^xdoLion pueden hacerle 
©n tanto en cuanto no m  rebaien los l í 
mites asignados por la Ley y Eegla- 
mento.

Finalmente, ne pondrá al pie de las
compenssoiosies la «Noladeopoions^, coa
liM áfdon ,qii<a en ella ccn^janj, todos elloi 
menos ©I Bámero de pralaoióa ya ob
tenido áuranto la cciEÍaoclón de este es
tado D,

El ^número de prelaclóo sa obtendrá 
muMiplicaaáo. oí tota! de raili&s de la se
gunda parte de ente cuadro por el per
centaje de promedio ds la atrga tota! 
trüiispórtad^j que s© encuentra -anotada 
©n lu sa^üia da ob^^ícvadones d© la car4

ga, m  decir, qm  ci pümaro da pralación 
68 el producto del peroentaja de carga to
ta! trau iporttd t j  el tot&l de miliar 
vegadaSg ambsí? dfrgs ••temadis aíifés de 

■ hacerse las compengacioBes. ■

ID B I iA € irfB á

REAI^S ÓRDENES
Da acuerdo con lo dispuesto en los nú

meros 6.® y 9.® do la Real orden de 7 da 
Junio último, respecto á  que los Cuerpos 
pericial y auxiliar de Contabilidad del 
Estado 80 consideraran reoonstituídos, 
una vez terminados los ejerdcios de opo- 
sicióa á  que se reñere el Real decreto de 
14 de Mayo anterior, que en la actualidad 
se estin veriñcando, y dando reglas para 
la formación de los eorrespondianíeS es- 
calafones, j  oonfórma con lo. preaeptiíádp 
©n ©1 núm.ero 5 da la Rea! orden da 21 d© 
Julio d0 0gte año, por la que g© aproba
ron k i  plantillas del personal para los 
referidos Oiierpos,’ dentro de k s  piasaé 
que d© igual attagoría y dase axiiten en 
los vigentes presupuestos, asignadas á lo^ 
Centr-oi y deparidendas que en i id iis  
plantillas se. detall.fUg 

B. M. el R.KY.Íq, D, g>) m  ha servido dfs,- 
poner que ínterin bb oongignen en presu- 
p leito  los oreditos neossarios para el 

- pag© de las atendoíies db áicHo personal 
ó se subvenga á ©lias por cualquier otra 
medida de carácter legislativo, al efecto 
de reorganizar totalmente y de una sola 
ves los referido.^ Cuerpo porioiai y auxL 
liar, d© Gontabilidtdj m  raserven-1! mis
mo desde la fechan en que terminan los 
expresados ejercidos de oposición, todas 
las vacantes que ocurran en el persona! 
de intervención á qua afe-cían. las plan
tillas aprobtdis por M citada Reai orden 
de 21 de Juiio último, proveyéndolas en 
fuuoionarios de los dttdo® Cuerpos, y 
que loi Bomliramientos do las ostagorías 
y clases en que, no hubiera funcionarios 
de dkhos.;Ga©rpos á quianas nombrar, 
recaigan m  personal del Oiierpo genera! 
de funcionarios ele Hacienda, ■

D0 Eaal orden lo comunico á Y. L para 
su eonocimie.&lo y oíectoi conslguentes 
Dios guarda á Y, le muchos Ma
drid, 19̂  da Ostiibra de 19I.S,

BÜAIIEZ INGLAN. 
Señor Intsrventor general da la Admi- 

niitraaién deí Estado,

limo. Sr.: El articulo Id do la ley de 24 
d© Dideknbr© de 1912, siguiendo el m is
mo criterio en que se inspiraba el artícu
lo 4.® de la d© 29 de Igual mes de 1910, 
í^tdbuf e á  este Ministerio la competencia 
para resolver en los axpedfe:! !̂©  ̂da ©xon- 
eión da! impuesto sobro los bienes d© las 
personas iuríáloag; pero ©1 B.ámero de 
Ub exenciones-soiidti.dij v oor tanto el 
de lo§.expedientes initraiaos es ¿an con- 
giderabi©; que á m  rápip idio ixq
.podrk atenderse por. el M mm  rio .̂In 

. í j d e d i c a r  g  e l lo s  u n  l i i m p o  q m  e x ig i r í a

quedasen abandonadas otras más Impor- 
bintes obligaciones, con notorio perjui
cio da! interés público.
; Dase además la cirqunstaneia de que @1 
criterio de interpretación y aplicación 
dé la  ley ha sido fijiáo de acuerdo con 
©1 dictamen del más Alto Cuerpo cónsul* 
tivo en un gran número de casos resnél- 
tos hasta la fecha en los cuales puede la 
Admi®istraolón ©ncontrar guía y n e m a  
cierta para todos los demás análogos quo 
puedan presentarse y aún se hallen pchi- 

' dientes da reSDiuoióü.
, La dificultad se halla prevista en el ar

tículo 13 del Reglamento orgánico de la 
Administración central de 13 de Octubre 
d© 1903, cuyo apartado 8.  ̂ señala como 
una las fapultades del Ministro la de 
delegar mediante Real orden en cual
quier funcionario que tenga categórla 
no inferior á la do Jefe da Administra
ción las atribudones que estime conve
nientes para ©1 mejor iervicio», y ©n este 
preoapío cabe encontrar el principio de 
armonía entre el cumplimiento da inelu
dibles Obligación0i y ai respeto al interés 
de ioi aooiribuyentei mad,iante la dele
gación en ©l Diraotor general da lo Con- 

: t0noio.§o del Estado como Jefa superior 
del servicio, de las aíribusiones resoluti
vas en esta clase de ©xpeáientes qu©, se- 
g^a queda dicho, al Ministerio com pet^; 
pero bien entendido que está delegación 
no deba alcanzar sino á ios casos que no 
ofrezcan dudas, observándosa rigurosa- 

"msnte la disposM5n.de la Lsy ©n todos 
Hosdem ls y especialmente ©a aquéllo» 
en qu© la resolución que haya de diotár- 
80 revista importancia ó traso©ndancia 
especial.

Abona la solución indicada ei preqéáéii-
; ta establecido en ia Real orden, de 4^do 
Enero do 1904, quo para una situación
análoga á la presente, creada por la nece-
igidad del despacho de los expedientes de 
condonación de multas, delegó en los Di
rectores gaaerales las atribiioioiias nece
sarias para hacar!o,;Cop limitaciones de- 
riv îdaB do la cuantía y de la importancia 
d© aquéliaa, gia ,qua hask  el presenté élta 
delegación haya producido más qup, con
secuencias, Ibieaeñciosts para el rápido y 
â .0rtado despacho de-ios aiuntoi.

Por itg consideraciones qu© anteceden,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el Direator general da ¡o pón- 
íencioso del Matado por delegación del 
Ministro, resolverá .©n lo .suoadvo los. ex
pedientes so.bre^ exención del impúosto 
que grava los bienes de las personal jd - 
rídicas, salvo @n ios casos que ofrecieren 
áuám  y en aquellos otros ©n que revista 
©xcspmonal importancia 6 trascendencia 
ia i"0fír3!uoi5n qu© ©n ellos haya de dic
t a r »

Da Eeal orden lo digo á V. L p ira  m  
conodmieDio’f  demás efectos. Dios guár
ela i  ¥ . L muchos años, Madrid, 21 de 
Oi^lubra da 1913, ..

BüÁBE^'JíÑíCI.^ J
Safio? Bubs^WtjisÍQ
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IBIIST®!® m  ISTElJOTiS PtMCÜ
¥ SELLAS lETES

E M A L E S  Ó R D E K E B  
limo. Sr.; Hallándone vacaaí©, por fa- 

Hecimiento de D. José Küa, el cargo de 
Vocal d© la Gomigióü inspectora delTea> 
tro Real, y siendo de impresoindibl© ne 
oesldad que dicha Oomiiióa se halle com
pleta.,por el ctrácíer inaplazáble do Im  
funciones qu© ejerce,

V. L muefeoi gños. Madrid, 16 de Octubre I
de 1918. f

EUIZ GIMENEZ.
Señor Subsecretario dáoslo Ministerio.

limo, Sr.! Habiéndose posesionado del 
cargo d© Director general d© Primera en
señanza D. Antonio Boyo Yiilanovs,

S. M. ei REf (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que cesa V  I. en ei desempeño 
da las fanoiones anejas á dicho cargo que 
tenía conñadas interinamente^

D© Heal orden lo digo i  V. I, para
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien su conocimiento y efectos ccnsiguieates.

nombrar Vocal de la exprasada Oomi- Dios guarde i  V. I. muchos años. Madrid,
sión, por virtud de la vacante ocurrida, á 28 de Octubre de 1913.
IX ílilarlo Pérez Ouevillas. RÜIZ GIMENEZ.

Da Real orden lo' digo á V. I, para su Señor Director general de! Instituto Geo-
conocimiento y efectos. Dios guarde á gráñco y Estadístico.

á B lH H E A C li  0 E S m

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B U reeciéia fle l ^fesox*® F éM ic®  y  O irieam etém
g - e n e r a l  4® d e l  ü s ta id ® .

LOTEBIa  HAOIONAL
Noía de los númefvs ^ podíaciones ú hs que han correspondido los áOlpremios

res de Sos 2.065 que cóm prele el sorteo celebrado en este día.

ínúm ebos PREMIOS 
asa F s s s Y A i ADMIHISTEAOIOMIB

26.794 150.000 Barcelona,
1.908 60.000 Madrid.

31.841 40,000 Huelva.
31.407 8.000 Valencia.
38.861 3.000 San Feliú de Llobregat.

259 3.000 Veda.
5.864 3.000 Palma de Mallorca,
8 271 3.000 Toledo.
4.644 8.000 Zaragoza.

20.583 3.000 Marchana.
16.794 8.000 Córdoba.
11.220 3,000 Cartagena 9

265 8.000 Madrid.
10.692 3.000 Madrid,
32.258 8.000 Savilias
22.291 8.000 Santiago.
27.670 8.000 Zaragosi,
1.700 8.000 Barcelona.

29.399 3.000 Sevilla.
4.828 8.000 Oviedo.

31.080 8.000 Los Barrios.
37.440 8.000 Bilbao,
24.577 3.000 Valladolid,
39.303 3.000 Manresa.
35.469 3.000 Tarragona.
35.378 8.000 Pontevedra.
29.902 3.000 Barcelona.
20.542 3.000 Madrid,

944 3.000 Bilbao,
17.413 3.000 Madrid.
25.781 3.000 Madrid.
1.276 3.000 Madrid.
6.639 8.000 San Sebastián,

15.703 3.010 Madrid.
35.159 8.000 Logroño.
88.811 8.000 Barcelona,
31.898 3.000 Línea d© la Concepción,
8.723 8.000 Palma de Mallorca.

12.152 8.006 Madrid.
7.822 8.d00 Madrid,

Madrid, 23 de Octubre da 1913f

En ©i sorteo celebrado hoy, con arreglo 
t!  artículo 57 de la Instrucción general 
d© Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Francisca de Salinas, del Colegio de la 
Faz; Sagrario García Fuentes, Milagros 
García, Juana Lobo CfezoJa y Julia Soler 
Soria, del Aeüo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del piibiico y demás efectos. - 

Madrid, 23 de Octubre 1918,—P. O., A. 
Ruiz de Tejada,

FROSPEOTO DR PREMIOS
forc» iS §0!tUo qm se ha de caleóiw 
M a i M d d d i a  3 de Noviemdrede WIB. 

Ha de constar de tpm series de 38.000 
billetes cada una, al precio de 80 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 684.684 pesetas 
©n 1.606 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:
ÍBSMXG8

> assQsB'as

99

8 % -4 o 8 6 de sf-Bsoe.as..
e a 9. o« de 1.500 *«•. • 
• B. 9 • • de 800«„«• • •« 
aproximaciones ■ á  © 

300 p ese ta s  ca 
da una, para loii 
99 números res
tantes de la cente
na del premio pri
mero .

ídem de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
c e n te n a  del pre^ 
mió segundo, 9 9  

Idem de 800 id. id., 
para los números 
an te rio r y poste
rior al del premio
prim ero  .

ídem de 600 Id , id .,  
para los del pre
mio segundo.. . . .  

ídem de 592 para 
los del prem io  
tercero.

mmnjL%

100.000
60,000
20.000
27.000

414.800

1.606

29.700

29.700

1,600

1.200

1.184
634.684

Las &proi:Ímaaio.^.es mm compatíMsi 
m n  ciiaiq-cder otro premio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéiidos© 
con respecto i  las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior ai d© ios pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado ©1 número 1, su 
j^ntarior m  ©1 número 38.000, y si fues@ 
§mU @I agraciado, el billete número l seri 
8.1 siguiente. ■

Fára la aplicadón de las tproMmacío- 
m  i  de 300 pesetas, m  sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restan te  de. 
la centena; es deoir^ desde el 1 al 24 y 
y iesd© el 20 ai 100; y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado a! efecto, con las solemnidades 
prescritaa por la Instrucción del Ramo« 
¥  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entro las doncs^ 
lias acogidas en los Establecimientos de 
la Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
mxQ de 625 entre las huérfanas de milfe
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i&vm y  patriotas muortoa en oam paia qni 
til vi eren juBtiñcado bb derec-ho,

üctos serán púbiioos, ĵ  losi mnem- 
rreutos interesados en ei sorteo, tlenei 
dereíibo, oon la venia dei Fresidenta, i 
harer obser^aeiones sobre dndas um- 
tsngan respecto á las operaciones dé lo® 
sorteos, Al úík siguienie de eíeetnados 
Istos, 80 expondrá ei resultádo ai púbiiee 
por ?nedio de listas iio presas, únicos do- 
cnmeatos íohacientes para aereditar lo® 
número» premiadoa,

Lou premios se pagarán en las Admi* 
ftistraciones donde hayan sido expei^di- 
dos los billete» respecíivoSj coa i^gea*  
ttaión y ^ tr é g a  da los miamos.

Madrid, 29 de Abril da 1̂ 33. — ®  
DI ganara!, Káusrdp Hódenas.

I lto d ec ié ií €teMértó á e  l á  Bem áa  
I ' ' € Í & s e s  P s b i v á k

Etía Dirección Gonera! ha dictádo, eoa 
facb .̂ de.hoy^ el gTghtóntejmsiierdb:
■ «Ket^ültsndo'que por;Ileaí ,orden da 16 
dcí B^rpíiembre del corríénte ñño le íuÓ 
cOBoédldo an mes de ficencia, por ©níer- 
mo, con abono de sneldo, al Oficial de 
Quinta clase de este Centro, D. Manuel 
Jorreío y Midroaa:

>Resnltando que el oficio de 18 del ac- 
leal, recibido el 22, dió cuenta de haber 
empezado á hacer uso de dicha lioendia 
el día 10 del mismc:

•Resultando qué, según iiiformo del 
Jefa de fia Sección donde presta sua ser
vicios, viene f&ltando á la oficina desde 
el dfs 18 de Soptiembr© ántérior: 

•OonsiderandÓ que todos loa permisos 
fueron caducados por orden circular del 
Ministerio que dispuso qué él día 20 de 
Sapliembre étlufferan ©n sus puestos to« 
dOR, los funoÍó¿árfps deí'de Hacienda: 

^Oonsideráhdo además qué transcurri
do con exceso .ol;plazo de la íioencia que 
le fué conoeáida por la citada Reai orden

de 16 de Saptismbres el no haberse pre 
i'ent^do en su pu '̂Sto &1 terminar e! ines 
8in hftbsr obtenido la oportuna auíoriza- 
dón para prolongar su falta de asisten
cia á la Oñolna; congíituye ei abándono 
de su destino,

»E«ta Direadóa General acuerda sus
pender al interesado de empleo y sueldo 
de^d© este día, y proponer m  eesañtía ál 
Exomo. señor Ministro de Hmoienda, ha
ciendo público este acuerdo en la Gace
ta DE Madrid, á les efectos de la ley  
EíectcTal,v 

Madrid, 23 de Octubre de 1913,=E1 Di
rector general; Vergára. '

— -----
M liS T E R íO  DE FOiESTO

B ireeéiéM  desaer^I d® 
M ic a s .

PUERTOS
Vistos los documentes relativos aí 

concurso celebrado por la Junta de obras 
del puerto de Huelva para ejecución de 
loa tableros de hormigón armado de dos 
muelles do m;area en la zona del puertoí 

Visto lo informado poí la 'D itóco i^  
facultativa del mismo, por la correspon* 
diente Junta de obras y por Ig Jefatura 
de Obras Públicas de la próviheifi: 

Resultando que á este oóncursó se há 
presentado una sola propoíición, ñrm aM  
por D, José Eugenio Ribera, comprbaie^ 
tiéndoae á ejecutar las obras proyectadas 
por 83.000 pesctás y ofreciéndose á las 
variaciones que puedan éipéHméntar 
aquéllá», á Id qüe~ áutOr!zánlW1^^^ 
nos, á razón de 188 pesetas el metro cú
bico de hormigón armááo en los viaduc
tos. y de 269 ji^ra la misma unidad en las 
vigas de las cabezas ó píátaformas: 

OoEsiderando que s ie n ^  ©I presupues
to del proyecto, base del concurso, de pe
setas 20.992,80, resulta injustificada y ex

cesiva la diferencia da 12.007,20 pesetas 
que sobre él presenta la proposioióni y 
que representa un aumento del 60 por 100, 
y que, aunque sa rebajen los correspon
dientes á obra por contrata, siempre el 
exceso liega al 43 por 100:

Considerando en extremo elevados los 
precios d© 188 peseta», ó 269 el metro cú
bico de hormigón am ado  hn los dos ca
sos antes citados; conao resulta de su 
comparación con obras análogas ejecuta
das en el mismo puerto, en lugares m is 
lejanos y de más difícil acceso, y que han 
resultado más écondifiicas sin embárgo: 

Considerando que por lo caro de la  
proposición debe ser desechada, dqela- 
rando ©l concurso dbsiórtd, y^pr&é^ién- 
do enseguida dé «iierté -que éxtremando 
los medios de publicidad se consiga m a
yor concurrencia al acto, permitiendo la  
competencia aquilatar ei valor rázqna- 
ble de lo que há dé cóiístrüirse, " ‘

S. M. ei Rey (Qi B; g.), cohíormindose 
con el dictaníeh del Oonsejo de Obras Pú^ 
bliojs y con lo propuesto pqr esta Direo • 
ción General, ha tenido á bien disponer 
se deolsre desierto el concurso para la 
construcción de las obras de hormigón 
armado de dos muelles de marea en la 
zona del puerto de Huelya, publicado en 
la G aceta de Madrid, número 77, corres
pondiente al 18 de Marzo del corriente 
año de 1913, y realizado el día 28 de Abril 
siguiente ante la Oomisión representante 
de la Junta dé obras del citado puerto, 
debiéndose, después de dar toda la publi- 
cidád posible, verificar nuevo concurso.

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 Exorno, t^fior Ministró de Fomento, 
digo á V. S. para 8ú conócimiento, el de 
la Junta Sé obras dél puerto dé Húélva 
y ©1 del proponente, y á los efectos oo- 
rrespondfehtes. Dios g u a rd é tW S i mu
chos años, Madrid, 10 de Octubre de 1918. 
El Director general, P, O., R. G, Ren- 
dueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de ia provincia de Huelva.

MADBlD«^Bsi Tlp. “anoefiore» de Bivade(ney]m”w<>-̂ Pafleo de San Vicentá, uÍ ul 2a


